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I N T R o D u e e I o N 

Don Venustiano Carranza es uno de los más destacados perso

najes de la Revolución Mexicana, debido a ésa importancia nos h,!. 

mos abogado a elaborar un pequeño ensayo de su vida pública y su 

intervención en el Problema Agrario. Pues de todos es sabido 1ue 

Don Venustiano Carranza dió término a nuestra Revolución; por ser 

el organizador más grande de su ~poca, y sentó las bases del Méx.!, 

co Contemporáneo, y de la Paz que aún estamos disfrutando. 

Creó el "Decreto del 6 de Enero de 1915"• mejor conocido como 

"La Ley del 6 de Enero de 1915", dictada en Veracruz. La base so

bre la cual descansa la Reforma Agraria Mexicana, es por esta ra

zón que concedemos al iluetre Revolucionario, tan merecida impor

tancia. 



C A P I T U L O 

A) DATOS BIOGRAFICOS DE VEllUSTIANO CARRANZA. 

B) INQUIETUDES JUVENILES COMO ESTUDIANTE. 

C) COMO POLITÍCO: PRESIDENTE MUNICIPAL, SENADOR, 

GOBERNADOR INTERINO,- GOBERNADOR CONSTITUCIO

NAL Y JEPE DEL EJERCITO ,CONSTITUCICNALISTA 1 

ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO Y PRIMER MANO! 

TARIO. 
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Al DATOS BIOGRAFICOS DE VENUSTIAÑO CARRANZA, 

"Nació en la Villa de Cuatro Ciénegas, del Estado de Coehui• 

la, el día 29 de Diciembre del afio de 1959. 

Fueron sus padtl!s el Coronel Liberal Don Jesús Carranza y 112 

fta Maria de Jesús Garza. 

En su pueblo natal, Cuatro Ciénegas, pasó don Venustiano loa 

años de su infancia en compañia de sus padres y de sus nuaerosos 

hermanos: Rosario, Pascual, María Ana, Maria Ignacia, Pánfilo, 

Ursula, Cirenia, Emili~, Jesusita, Jesús, Haría, Guadalupe, Seba.!. 

tián y Hel"lftelinda, 

AllL, en su· pueblo, hizo sus primeros estudios y más tarde • 

la familia toda se fué a Saltillo para completar la educación de 

sus hijos," (1) 

. (1) Urquizo, Francisco.- Venustiano Carranza. Editorial Maftoz, S.A. 
México 1957, Págs. 4 y 7, 
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B) INQUIETUDES JUVENILES COMO ESTUDIANTE. · 

"En la capital del Estado de Coahuila ingresó en el reconoc.!, 

do Ateneo Viejo de Saltillo, 'el Ateneo fuente•, en el cuSl reci

bió la benéfica dirección de Don Miguel LÓpez, llegando a distin-

guirse el joven Carranza por su aprovechamiento por el estudio y 

su seriedad. M&s ·tarde en el año de 1874 Venustiano y su het'lllano 

Emilio marcharon a la capital de.la República, a proseguir susª.! 

tudios superiores en la Escuela Nacional Preparatoria instalada -

en San Ildefonso, cuatro años estuvo en dicha escuela figurando 

siempre como un alumno distinguido lo qu~ podemos constatar en 

los archivos del plantel, entre sua dondisc!pulos gozaba de •imp.!!, 

t{as generales por sus relevante~ cualidades y la firmeza nada C.2, 

mún de su car~cter, as{ como la rectitud de su conducta. 

Una enfermedad inesperada fue a truncar los estudios de nue!. 

tro biografiado y hubo de someterse a un largo y doloroso trata~ 

miento que le ~mpuso la eminencia médica de entonces: Dr. Carmena 

y Valle. 

Se hizo necesario buscar un especialista en los Estados Uni-

dos y fué en dicho pa!s donde pudieron evitar que perdiera la vi.! 

ta. 

Muy a su pesar se vió obligadu a abandonar sus estudios, te-

niendo que regresar a ~u lugar de origen y al seno familiar para 

dedicarse a ayudar a su padre en· la agricultura y ln ganadería. 
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Joven aún, contrajo matrimonio con la señorita Virginia Sal! 

nas y as! como h~b!a sido un buen hijo, fué un buen esposo y amoE.,O 

so padre de familia. Cabe mencionar que era un incansable estudi<?_. 

so de las materias de Sociolog{a y gconom!a y principalmente His

torin :1ctria en la que ar.os m5s· t;irde, tendría que buscar la res-

puesta a las gravlaimas cuestiones que la vida le pondr!a al fre.!!. 

te". (2) 

( 2) !luclÓs Salinas Adolfo.- México Pacificado. Capitulo IV. Págs. 
109 y 110. 
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C) COMO POLITICO: PRSS!DEHTE MUNICIPAL, SENADOR, GOBERNADOR INTE-. 

RINO, GOBERNADOR CONSTI,JCIONAL Y JEFE DEL EJERCITO CONSTITU~ ,• 
CIONALISTA, ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO Y ~RIMER MAllDATAnIO. 

" En 1887 fué favorecido en los comisios municipa.les de su -

pueblo natal y ciudadano destacado como lo era, ocupó la pr~side!!, 

cia municipal de Cuatro Ci~negas. Alli comenzó su carrera politi-

ca, siendo una época de intensa crisis en la región, la municipa

lidad estaba en igual situación y peor en la económica. 

Gobernaba en Estado de Coahuila don José Maria Garza Gal&n,-

de triste memoria en la entidad. _se caractei:-izó su act\_\ac1Ón por 

la arbitrariedad~ despotismo, infamia y los festejos y_esc&ndalos 

censurables que 4 diario se. hac!an con los dineros del pueblo. T!, 

les eran las l!.neas ca'racter!.sticas del Sarzagalanismo. 

El Gobernador queria reelegirse, y pidió qu~ todas las auto

r\dades municipales le comunicaran por esc"rito que la situaci6n -

por la que atravezaba el estado era palpablemente bonancibl~,cua.!!. 

do realmente la situación era todo lo contrario. 

De inmediato vino el descontento del Presidente Municipal de 

Cuatro Ciénegas, Venustiano Carranza al negDrse a las consignas -

del gobernador, renuncia a su cargo en el municipio, retirándose 

por el momento a la vida privada. Es esta una prueba de las con--

vicciones personales de Carranza porque no iba de acuerdo con su 

menera de pensar y no le pod!a ser desleal a su pueblo. 

Desde entonces quedó siempre en su me~te la idea de una li--
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bertad municipal, base de la democracia luchando por ella, logrS~ 

dolo posteriormente cuando el libre y expontáneo voto de sus ciu-

dadanos lo llevaron a la primera magistratura de su estado natal 

y más tarde al ser Srbitro de los destinos de la nación implanta

da en la RepGblica entera como 'fundamental principio el municipio 

libre. (Articulo 115 Constitucional), 

Acercándose el periodo electoral surgió el Licenciado Miguel 

Cárdenas como candidato del pueblo parn enfr~ntarlo a Garza Ga1Sn. 

La lucha fue enconada en los comisios y como e!"é\ costumbre dt\r::n-

te el Porfirismo se abrieron las c&rceles, siguió el fraude elec

toral y continuó el mal gobierno de Garza Galán. 

Coahuila era nuevamente condenada a la servidumbre y se per

d{a toda esp~ranza de ~amblo en su situación polftica. Se nombró 

una comlsi6n de Coahuilenses entre lÓs que figuraron los señores 

Lics. Francisco Arizpe y Ramos, Valerio Ancira, Dámaso Rodr!guez, 

Marcelino Garza, para hablar con el dictador, pero fué tratad~ á.! 

peramente por ~l presidente, prohibiéndoles meterse en política y 

ha~iéndolos responsables si el orden público se alteraba. 

Atropellados los derechos del estado el Único camino a se- -

guir eran las armas y fueron precisamente los Carranza los que 

iniciaron el movimiento de protesta en Cuatro CiénegA.s, mandando 

telegramas de adhesión a D!az pero _desconociendo plenamente al G.2 

bernador del estado. Sin el menor temor a la dictadura imperante 

se levantaba ante el propio General 1·orfir3.o nlaz haciéndole -

comprender ouc en aquel lugar los hombres tenlan plena conciencia 
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de sus derechos y energía bastante sobrada para defenderlos. 

Emilio Carranza se levantó en armas en Cuatro Ciénegas, 

Francisco Treviño y Jesús Herrera en Allende y Rlo Grande Coahui

la, Garza Galán puso en movimiento las fue_rzas de sus mandatos a 

cargo del mayor Vald~z y al Jefe pol!tico de Honclova 1 Don Andr&s 

Fuentes para que emprendiera la persecución de los Carranza"(3·). 

ºSe :uscitaron algunos combates esrccialmente en.San Buenaventu

ra, Ahasolo y ruerto del Carmen y según las publicaciones del ge-

neral Francisco Urquizo la victoria estuvo al lado de los insu- -

rrectos. 11 e 4). 

Para solucionar aquel confli.cto, el Gobierno del centro com,!. 

siona al Jefe de' la Zona Militar General Bernardo Reyes, con orden 

de sofocar la rebelión. El General Reyes era persona ampliamente 

conocedora de los problernas del norte pues había desempefiado en -

aquellas regiones diversos cargos durante el Porfirismo, y en esos 

años era el Jefe de la Tercera Zona Militar que abarcaban los es~a 

dos de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas. Zl General Reyes sab!a 

que los motivos de levantamiento eran lustificados e influyó en -

forma decisiva ante el Gen~ral D!az para derrocar a Garza Galán. 

Tuvo una entrevista con los rebeldes y la calda de éste gobe~ 

nadar fué inminente llegándose a la transacción de substituir a -

Garza Galán por el Lic. José María Musouiz persona conocida en el 

(3) Barrag'n R, Juán, Hlstoria del Ejército y de la ReYolución C•ni 
titucionaliata. &dltorial Stylo. México 1946, P&g. 31, 

(4)Urquizo francisco. Venuetiano Carra~za. Editorial Muftoz, S.A. 
Pág. 14, 
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estado por su absoluta honestidad, con lo cual los rebeldes Emi-

lio y Venustiano abandonaron su actitud y retornó la tranquilidad 

a Coahuila. 

La mayoría de los escritores de la revolución afirman que 

desde estos acontecimientos 'naéió una proftmda y estrecha amistad 

entre los Carranza·y el General Bernardo Reyes, amistad que efec

tivamente va a confirmarse y va a tener gran influencia en la tr.2_ 

yectoria pol!tica de Don Venustiano hasta 1910. 

De 1894 a 1698 nuevamente ocupó el Señor Carranza la presi-

dencia municipal de Cuatro Ciénegas. El voto popular lo llevó más 

tarde a ser diputado de la Legislatura l~cal, Diputado Federal S~ 

plente, Senador Suplente, y finalmente Senador Propietario del 

Congreso de la Unión, desempeñand.o ese cargo durante 10 ai\os agr.2. 

gando las palabras de Don Luis Cab.~era en el sentido de que este 

puesto nfué por recomendación del G-:'neral Bernardo Reyes con D!az, 

el que aceptó como una forma de alejarlo de Coahuila, más que de 

favorecerloº, t.eniéndolo bajo su inmediato control". ( 5). 

Como Senador Porfirista su actuación nos la describe con gran 

claridad el Lic. Cabrera en la siguiente forma: "Entre los colab.2, 

radares del General D!az, Ministros, Senadores y Diputados no -

puede decirse que todos fueran servidores abyectos incapaces de -

pensar con indiferencia. Y aunque la· mayoría lo fuese, no puede -

decirse'quc por el solo hecho de haber fonnado parte del gobierno 

del General D!az en el Congreso deba neq~rsele u un hombre su ca

rácter revolucionario, cuando su conducta revela claramente sus -

( 5) Cabrera, Luis. Citado en la Obra de Fráncisco Urquizo. Pág. 18. 
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ideas renovadoras 11
• 

uRevolucionarios hubo, además de Don Venustiano y que forma

ron parte del Congreso Porfirista, Don José LÓpez Portillo y Ro-

jas, (Señor Padre de nuestro actual Presidente de la República, -

Lic. José LÓpez Portillo y Pacheco), Juan Sánchez Azcona, Jes6s -

Urrueta, Lic. Benito Juárez Maz~, Diodoro Batalla, et~~' sin que 

se desconozcan los servicios de muchos de ellos-durante el perio

do revolucionario aunque hubiese desempeñado también algún cargo 

pol!tico durante el Porfirismo". (6) 

En t908 pidió licencia el Gobernador de Coahuila Miguel C5~. 

denas para separarse de s~ cárgo. durante 2 meses, el Congreso del~ 

Estado, designó 'a1 Senador Carranza, Gobernador Interino, denos

trando su capacidad como estadista y administrador; la opinión -

unánime de los Coahulienses les sefialÓ como posible candidato a 

gobernador en las eleccioneS locales que deber!an vertf icarse en 

1909. 

Era tan sólido su prestigio que Don Francisco I. Madero, 

creador del Partido Antireeleccionista, fué hasta Cuatro Ciéne~ 

gas a ofrecer al seftor Carranza, en nombre de su part1do 1 trabajar 

gustosamente para que triunfara su candidatura como Gobernador -

del Estado de Coahuila, 

El Aparato opresivo y el sistema imposicionista de lo dict_! 

dura impidieron i!'. Carranza el camino Constitucional Electoral, en 

aquella ocasión para asumir la primera magistratura de su entidad 

natal. 

( 6l Urquizo, rranciaco. Ob. Cit. P&g. 20. 
· .. 



En los acontecimientos que p·reeedieron al 20 de Noviembre de 

1910, Carranza participó en determinados movimientos tendientes a 

cambiar el orden de cosas impuesto.por el Porfiriato; al efecto, 

. con otros d.istinguidos mexicanos trató de influir en el ánimo del 

General Bernardo Reyes para que'éste encabezara la transf~rmación 

que se ~retcndia, sin obtener éxito pues el destacado Neolonéa 

prefirió aguardar su lea1tad al antiguo caudillo. 

Cuando Madero lanzó su Plan de San Luis, hab{a tenido ya 

importantes contactos con Carranza, éste se aprestó a un!rsele y 

en Enero de 1911 se concentró con el Grupo encabezado con Madero 

en San Antonio Texas. 
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Como precurSor Maderista correspondió a Carranza sefialadame_u 

te figurar en los históricos acontecimientos de Ciudad Juárez~ -

donde participó en la Conferencia de la "Casa de Adobe". En ella, 

nuestro personaje expresó su·cat~górica i~r.nnformidad a las prcip.2. 

siciones del enviado porfirista que ofrec{~ puestos públicos y -

prevendas a los revolucionarios, a cambio de abandonar el propós.!, 

to de la necesaria renuncia del dictador. Como un contraste para 

el deplor6ble resultado que habr!a de derivarse del citado acto -

histórico, Carranza demostró su vertical actitud manifestando: 

"Nosotros los verdaderos exponentes de la verdadera voluntad del 

pueblo mexicano, no podemos aceptar la~ renuncias de los Señores 

D{az y Corral porque impl!citamente reconoceríamos la legitimidad 

de su gobierno, falseando as! la base del Plan de San Luis." 

1 'L~ rf'!volución es de principios. La revolución no es ~erson.!!. 



(24 

lista y si sigue al señor Hade-o, es porque él enarbola la bande

ra de nuestros derechos, y si mañana, por desgracia éste lábaro -

santo cayera de sus manos, otras manos robustas se aprestarían a 

recogerlo''. 

"Nosotros no r;ucremos ministros ni gobernadores sino que se 

cumplan la soberana voluntad de la nación, en otra forma quedarán 

los Sistemas que hoy combatimos y habremo~ mal logrado el fruto -

de tantos esfuerzos y sacrificios". 

"Grandes reformas sociales solo se llewm ::i c"bo por r.icdio· -

de vistorlas decisivas. La revolución es par~ triunfar de un modo 

definitivo, necesitan ser implacables. rlevolución que tranza es -

revolución perdida"• ( i> 

Al establecerse el gobierno 'provisional de Ciudad Ju&rez en 

Mayo de 1911, Carranza fue nombrado rRinistro de Guerra y Marina •. -

Al obtenerse el triunfo plasmado en los convenios de la propia 

ciudad, el entonces Jefe de la Revolución nombró a Carranza Gobe!:, 

nadar Provisio~al de su Estado, poco tiempo después, por fin, se 

efectuaron elecciones en las que el propio personaje fue designa-

do como Gobernador Constitucional. Desde éste cargo, ~e correspo,n. 

diÓ defender al régimen maderista contra la infidencia de Pascual 

Orozco, para lo cuSl hubO de crear milicias auxiliares cuyo sost~ 

nimiento le provocó paradójicamente determinados problemas con el 

gobierno de Madero. Recuérdese que éste habla acentado la disolu-

(7) Fa.bel11., Isidr:o. Documentos Históricos de la Re·t'olución Mexica
na. Cap1fulo I. P&g. 4. 
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ción de sus fuerzas revolucionarias y el mantenimiento intacto 

del antiguo ejército federal. 

Encontr~base Carranza en el desempeño de sus funciones como 

Gobernador Constitucional de su Estado, al ocurrir el sacrificio 

de Madero y la usurpación Huertist11. Al comunicado en que Victo--

riano Huerta informaba haberse hecho cargo de la primera magistr,! 

tura de la Nación, la Legislatura del Estado de Coahuila, a pro•.!!. 

ción del Gobernador Carranza, contestó con.el c&lebre Decreto 

1721 del 19 de Febrero de 1913 que dice: "Articulo 1o. Se· desean.!!. 

ce al General Victoriano Huerta en su car&cter de Jefe del Poder 

Ejecutivo de la República, que dice él le fué conferido por el -

Senado y se desconoce también los actos y disposiciones que dicte 

con ese carácterº,; 

Artículo 20. Se conceden facultades extraordinarias al Ejec~ 

tivo del Estado en todos los ramos de la Administración Pública -

para que suprima los que crea convenientes y proceda a armar fue!:, 

zas para coadyu~ar al sostenimiento del orden constitucional de -

la. República. 

Económico.- "Excítese a los gobiernos de los demás estados y 

a los Jefes de las Fuerzas Federales, Rurales y Auxiliares de la 

Federación para que secunden la actitud del gobierno de ese esta-

do". (8) 

"Siguiendo .el decreto de referencia el Gobiernador de Coahu!, 

(B) Man~iaidor, José. Historia de la Revolución Mexicana, 30a. 
Edici6n. Costa AMérica. México 1978. p¡q. 209. 
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la extendió una circular analizando el referido mensaje de Huerta 

e impugnando la pretendida legitimidad del poder que por tan de~ 

leznables medios hab1a alcanzado; en su tendencia legalista, Ca-

rranza explicaba minucio1amente la ilegitimidad Constitucional de 

la designación que pretendla fundarse en la intervención del Sen.!. 

do". (9) 

Apenas unos d!as después de verificarse y divulgarse el ase

sinato de Madero y Pino Su,rez, el Gobernador Carranza fue forza

do a dejar la Capital de su Estado por los simpatizadores del 

Huertismo. Lo acompañaban solamente un reducido grupo de oficia-

les jóvenes de las fuerzas irregu~ares del ~stado y algunos sold,! 

dos de las mismas. Los Último1 d{as de Febrero, el trágico mes de 

1913 y los primeros del mes de Marzo fueron de una singular tras

cendencia én el movimiento legalista; el 4 de marzo, en Ramo• 

A:izpe, Coahuila, lanzó Carranza su primer Manifiesto a la aepG-

blica, r.xplicando los razones d~ tomar las' ~rmas contra el ilegi

timo gobierno de Huerta. En el propio documento, además.de la re!_e 

rlda cuestión pol!tica, se apuntan determinadas tendencias socia

les que deben recogerse en los párrafos siguientes: "El gobierno 

de Coahuila al publicor el presente manifiesto, poco esfuerzo ha

ce para justificar su conducta; porque como hijo de la famosa re

volución de 1910 no podrá permitir ln subversión ni el desequili

brio de los poderes de la República, sea cual fuere la causa que 

(9) Fabela, Isidro, Ob. Cit. p&g. 11. 
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tal origt1n y rnuchn meno::; :1uede tolerar ni permitir siquiera la -

formn en 1 .u~ ~e operó el cambio del Ejecutivo Federal y su Gab1n!. 

te"• 

"SI LOS DERECKOS DEL HOMBRE SON LA BASE DE TODAS LAS INSTI'l'!!, 

CIONES SOCIALES, mal pueden los poderes apoyar su fuer2a, su re11-

peto y su prestigio en el ~xito de un mot!n militar llevado a 

efecto por unos cuantos centenares de soldados; si 1a Primera M~-

gistratura de la Nación se ha tomado por asalto, los Estados Fed.!. 

rales en su m&s perfecto derechO, deben reaccionar para restable-

cer el Orden Constitucional, tod" vez que es espureo el personal 

que en estos momentos integra el. nu~vo Gobierno y tod~ vez que se 

han violentado lM L"yes de la República, s" h• pisoteado la Con,! 

titución Federal y se han encarnecido todas las Instituciones del 

Pa{s". 

"El General Huerta y su Gabinete no constituyeron el Ejérci

to Federal no importa el medio criminal ni la forma ileg!ti•a de 

que se valieron para adueñarse del poder, ni son cinco mil solda

dos los que acuartelados en la Capital de la República, pueden ni 

deben dirigir los destinos de la Patria". (10) 

(10) R.,..,ro Florea, Jesús. Del Pol>firi111110 a la Revoluci6n Consti
tucionalista. Pégs. 25-28. 
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A) PLAN DE GUADALUPE: SU CONTENIDO Y CRITICA. 

Carranza y los suyos, en desfavorables circunstanclas mate

r1ales9 fueron perseguidos por los Huertistas, pero en su reco-

rrido de poblado en poblado, insist1an en que el objetivo de su 

movimiento se centraba en la restauración del orden constitucio

nal, para lo cual empezaba a hacerse sentir la necesidad de ela

borar un np1an" que como en otras circunstancias históricas sirn,!. 

lares, sirviera de bandera y guía al movimiento. El dÍa 26 de 

Marzo en 1~.Hacienda de Guadalupe, se discutió y se aprobÓ el d,2. 

cumento que serviría de base a la revolución y que tomó el -

nombre del lugar donde se firmó: Hacienda de Guadalupe. La dis

cusión del mismo fue presidida por Lucio Blanco, se tornó anima

da y en medio de ella "empezaron las proPuestas para agreg'ar al 

proyecto del sefior Carranza lineamientos agrarios, garantias 

obreras, reivindicaciones y fraccionamientos de letifundtos, ab

solución de deudas y abolición de las tiendas de raya". No obs

tante prevalcci~ el criterio de Carranza, quien argumentó a fa-

vor de su proyecto la necesidad de juntar las fuerzas nacionales 

en contra del u·surpador Victoriano Huerta y que las Reformas So

ciales que exigía el Pals serían dictadas mediante la Legisla- -

ciÓn correspondiente al restaurarse el imperio de la ley. 

PLA!l DE GUADALUPE. 26 DE MhRZO OE tq13. 

Considerando que el General Victoriano Huerta, a quien el 

Presidente Constitucional don Francisco I. Madero habla confiado 

la defensa de las instituciones y legalidad de su gobierno, al 

unirse a los c-nem\gos rebeldes en contra de ese mismo gobierno, -



(30 

para restaurar la Última dictadura, cometió el delito de traición 

para escalar el poder, aprehend~endo a los e.e. Presidente y Vic.!, 

presidente, as! como a sus ministros, exigiéndoles por medios vi.2. 

lentos la renuncia de sus puestos, lo cual está comprobado por -

los mensajes que el mismo General Huerta dirigió a los gobernado

res de los Estados comunic&ndoles tener presos a los Supremos Ma

gistrados de la Nación y su Gabinete. 

Considerando que los poderes Legislativo y Judicial han rec.2 

nccido y amparado en contra de las leyes preceptos constituciona

les al General Victoriano Huerta y sus ileqales y antipatrióticos 

procedimientos, y considerando, por Último, ~ue algunos gobiernos 

de los Estados de la Unión han reconocido al Gobierno ileg!timo -

impuesto por la parte del ejército que consumó la traición, 11an-

dado por el mismo General Huerta, a pesar de haber violado la so

beranía de esos Estados. cuyos gobernadores debieron ser los pri

meros en desconocerlo, los suscritos, Jefes y Oficiales con mando 

de fuerzas constitucionalistas, hemos acordado y sostendremos con 

las armas el siguiente plan: 

1o.- Se desconoce al General Victoriano Huerta como Pr~ 

sidente de la República. 

20.- Se desconoce también a los Poderes Legislativo y 

Judicial de la Federación. 

lo.- Se desconoce a los Gobiernos de los Estados que -

aún reconozcan a los Poderes Federales que forman la actual adm! 

nistración, treinta días después de la publicación de éste plan. 

4o.- Para la organización del Ejército encnr9ado de ha-



cer cumplir nuestros prop6sit0s, ·nombremos como t·rimer Jefe del -

Ejército que se denominará 11Consti.tucionalista 11 al Ciudadano.:: 

Venustiano Carranza, Gobernador Constitucional del Estado de Coa

huila. 

So.- Al ocupar el Ejército Constitucionalista la Ciudad 

de México se encargar& interinamente del Poder ejecutivo el Ciud.!, 

dano Venustiano Carranza, o quién lo hubiese substituido en el 

mando. 
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60.- &l Presidente Int~rino de la República convocará a 

elecciones generales, tan lueqo como r.e haya consolid~do la paz,

~~trí'rp.ndo el Potl~r al Ci udR..i!".no .'.".:ue !-uritcre sido electo. 

7o.- &i Ciud.•dano ~ue funja como ~rimer Jefe.del &jércJ:. 

to Constituc1onal1sta en los &stodos cuyos Gobiernos hubieren re

conocido al de Huerta asumirá el cargo de Gobiernador Provisional 

y convocar~ a elecciones locales, después de que hayan tomado po

sesión de sus cargos los ciudndanos oue hubiesen sido electos pa

ra desempeñar los altos poderes de la Federación, como lo previe

ne la base anterior. 

Firmado en la Hacienda de GuAdalupe, Coahuila, a los 26 d!as 

de ~arzo de 1913. 

Teniente Coronel, Jefe del E:stado Mayor, Jacinto.ª• Tre•iño¡ 

Teniente Coronel del Primer Regimiento, "Libres del Norte", Lucio 

Blanco; Teniente Coronel del Segundo Regimiento, "Libres del Nor

te••, Francisco Sánchez Herrera; Teniente Coronel del 380 Regimie!!. 

to, .;Qustln t·'illán¡ Ten·ent".! Cor(lnel del 3AQ ~\egimiento, Antonio 
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Fort:1s.¡ 1\~ni<:?ntc Corl".."nel del .,:· rlmer Cu1'1rDo ::eqfonal 11 , Cez5rr:o 

Castro; Mayor, Jefe del Cuerpo de ·1carnbineros de Coahuila",. Cay,2_ 

tano Ramos Cadelo; Mayor Jefe del Regimiento "Morelos", J:.lfredo. -

Ricaut¡ Mayor Médico del Estado Mayor, Doctor Daniel Ríos 2ertu-

che¡ Mayor Pedro Vázquez; ?"nyor Juan Castro; Mayor de E.I~. Aldo -

Baroni¡ Mayor del 3Bo Regimiento, Adalberto Palacios¡ Mayor Tirso 

González; Mayor Adolfo Palacios; Capitán Primero Ramón Caracas; -

Capitán <rimero, Secretario particular del Gobernador de Coahuila, 

Alfredo Breceda¡ Capitán Primero Feliciano Menchaca; Capitán Pri

mero Santos o&vila Arizpe¡ Capit&n ~rimero F. Garza Linares; Cap_!. 

t;n Primero Guadalupe Sánchez; Capitán ~rimero F. Candez Castro; 

Capitán .'rimero F. Cantú; Capitán Primero de Est~do 11ayor¡ Rafael 

Saldaña Galv~n; Capitán Primero de Estado Mayor, Francisco J. HÚ

jica; Capitán Primero Gustavo i11zondo; Capitán Segundo Nemesio -

Calvillo¡ Capitán Segundo Armando Garza Linares; Capit&n Segundo 

Camilo Fernández; Capitán Segundo Juan Francisco Gutiérrez; Capi

tán Segundo ncnuel Charles; Capit.~n Sequndo RÓmulo :.:ertuche; Cap.!_ 

tán Segundo Carlos Osuna; Capitán Segundo Antonio Vila; Cap~tán -

Segundo José Cabrera; Capitán Segundo Manuel H. Morales; Teniente 

Manuel H. Gonz&lez; Teniente s. Blanco; Teniente de Estado Mayor, 

Juan Dávila; Teniente de Estado Mayor, Lucio Dávila; Teniente de 

Estado Mayor, Francisco Destenave; T.eniente de Estado Mayor, An-

drés Sauceda¡ Teniente Jesús R. Cantú; Teniente José de lR Garza; 

Teniente Prancisco A. Plores; Teniente Jesús González Morln; Te-

niente José E. Castro; Teniente Alejandro Garza¡ _Teniente José N. 
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GÓmez; Teniente Pedro A. LÓpez; Teniente Baltazar M. González; Te

niente Benjamín Garza; Teniente Cenobio LÓpez; Teniente Venancio -

LÓpez; Teniente Petronilo A. LÓpez; Teniente Ruperto Boone¡ TenieE 

te Ramón J. Pérez; Teniente Alvaro Rábngo; Teniente José Mat!a G! 
mez; Subteniente Luis Reyes; Subteniente Luz Menchaca; Subteniente 

Rafael Limón; Subteniente Reyes Castañeda; Subteniente Francisao 

Ibarra; Subteniente Francisco Aguirre; Subteniente Pablo Aguilar; 

·subteniente A. Cantú; Subteniente A. Torres¡ Subteniente Luis Ma~ 

tinez; Subteniente A. Amezcua; Subteniente Salomé Hernández. 

CRITICA 

El Plan de Guadalupe no representaba un contenido social sino 

estrictamente pol{tico desconociendo a Huerta como Presidente de -

la República, a los Poderes Legislativo y Judicial de la Federa- -

ción, as! como aquellos gobiernos de los Estados que después de -

treinta días de publicado el Plan reconocieron aún los Poderes Fe

derales. 

El Plan proclamaba Primer Jefe del Ejército Constitucionalis

ta a Venustiano Carranza, quién una vez que fuera ocupada la Ciu-

dad de México se encargaría interinamente del Poder Ejecutivo de 

la Naci6n y convocaría a··elecciones generales al establecerse la -

paz en el país. 

Finaaron el Plan los Jefes y Oficiales presentes en la Ha- -

cienda de Guadalupe, a los que se unieron otros pertenecientes a 

la guarnición de Piedras Negras. Con ésta bandera iba Carranza a 

emprender la inmensa tarea de rehabilitación nacional. 

El motivo por el cual Carranza no se inclinaba a las propos!. 
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cienes de los jóvenes impetuosos y decididos en el sentido de 

agregar al documento el problema de las masas proletarias, la re~ 

solución de la cuestión agr•ria dando ejidos a los pueblos y di~ 

solviendo los lat~.fundios, fué por la necesidad de actuar con se-

renidad y ~rudencia, o como hombre más experimentado en pol{tica 

conside_raba que hab{a primero que acabar con Huerta, y después -

con quienes le brindr!han su apoyo, terratenientes, industriales y 

clero, más dificil es aún de vencer, y lo que prolongarla más la 

lucha para ir paulatinamente delineando el programa revoluciona--

rio". ( 11) 

La explicable omisión que en mat~ria social se ha señal~do al 

Plan de Guadalupé, no dejaba, seguramente de inquietar·al Jefe 

del movimiento constitucionalista, como puede deducirse de una de 

sus más comentadas intervenciones públicas, coao es su discurso~

pronunciado el 23 de septiembre de 1913, ante el H. Ayuntamiento 

de Hermosillo, Sonoera. En dicha ocasión, Carranza expresó, con--

forme a la s!ntesis estructurada por Isidro Fabela posteriormente, 

los siguientes puntos: " 1.- No es el triunfo militar sobre el 

enemigo lo principal de la contienda reivindicAtoria de los dere• 

ches nacionales. Hay algo más hondo en ella: remediar los males • 

de tres siglos de ~?resión extranjera y uno de luchas intestinas 

..:.- !.':": .·e>r·tula<os r.v··l~i:ist.t.s ele ·Sufr~1qio CfJ?ctivo" y ''No -

?.e'}lccción" no fueron nin(luna novedad.Las mismas rromcsas las hi-

111) Secretaria de Gobernación. Codificación de Decretos de Veau!!. 
tiano Carranza. México 1964. P&g. 10. 
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~~o .·i:H·i'.'i=io JL.1z en el Flan de Tuxtepec reformado en Palo Blanco. 

y no· las c.umpliÓ. 

3.- ~a es tiempo de no hacer promesas falsas al pueblo y de 

que haya en la Historia de México un hombre que no ofrezca marav,!. 

llas. Por esto el Plan de Guadalupe no encierra ninguna utop{a, n.i 

promesas hech8s co~ intención de no cumplirlas. El Plan de Guada

lupe es un llamado patriótico a todas las clases social~s 1 sin 

ofertas y sin demandas al mejor .?ostor. 

4.- 11 
.... sepa el pueblo de· México qué, terminada la _lucha ª!: 

mada a que convoca el Plan de Guadalupe, ~endrá que Principiar -

formidable y majestuosa la. lucha social, la lucha de clases, que~ 

ramos o no queramos nosotros mismos y opongáse las fuerzas que se 

opongan, las nuevas ide?s sociales tendrán que imponerse en nues

tras masas; y no es sólo repartir la· tierra y las riqueza a naciol,l.a' 

les, no es el Sufragio Efectivo, no és abrir más escuelas, no es 

igualar y repartir las riquezas nacionales, es algo mán grande y 

más saqrado; es establecer la justicia, es buscar la Igualdad, es 

la d~saparición de los poderooos, para establecer el equilibrio de 

la conciencia nacional." 

S.- Habrá que imponer reformas inmediatas en el orden mate

rial y en el orden moral, El pueblo ha vivido ficticiflmente, fam.!, 

lico y desgraciado, con un puf'.ado d~ leyes que en nada le favore-, 

cen. Tendremos que removerlo todo. Crear una nueva Constitución -

cuya acción benéfica, sobre las masas, nada ni nadie pueda evitar •. 

6.~ Cambiar~mos todo el actual sistema bancario. 
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1.- Las reformas enunciadas se irán poniendo en práctica 

conforme la revolución avance hacia el sur, p~ra abrir una nueva 

era social en la República, 'pués nos faltan leyes oue favorezcan 

al campesino y al obrero, por lo oue éstas serán promulgadas por 

ellos mismos, puesto que ellos·ser&n los que triunfen en esta lu

cha reivindicadora·y social. 

s.- "Y con nuestro ejemplo se salvarán otras muchas naciones 

que padecen los mismos males que nosotros, especialmente las Rep~ 

blicas hermanas de Centro y Sudamérica. La América Latina no debe 

olvidarse que esta lucha fraticida tiene por objeto el estableci

•iento de la justicia y del derecho, a la vez que el respeto de -

loS pueblos poderosos para los débiles; que deben acabarse los 

exclusivismos y pÍ'i.vilegios de l~s naciones grandes respecto d~ -

las pequeñas, deben de aprender que Un ciudadano de cualquier na

cionalidad, ~ue 1radica en una nación extraña, debe sujetarse es-

trictamente a las Leyes de la Uación y a las consecuencias de 

ellas sin apel~r, a las garantías que por la razón de la fuerza -

y del poderío le otorgue su nación de origen. Entonces reinar& s.2. 

bre la tierra la verdadera justicia, cuando cada ciudadano, en 

cualquier lugar. del mundo, se encuentre y se sienta bajo su propia 

nacionalidad. No más bayonetas, no más cafiones, ni más acorazados 

para ir detrás de un hombre que por mercantilismo va a buacar fO!,'

tuna y explotar la ri~ueza de otro pa{s, creyendo que en él debe 

tener má~ garant!as ~ue cualouiera de los ciudadanos que en su 
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propio país trabajan honradamente. 

ºEsta es la revotuclón, señores, tal cúál yo la entiendo; e.! 

tos lineamientos generales ~egirán a la humanidad, más tarde como 

un principio de justicia". (12) 

(12) Discurso del Presidente Venustlano ~arranza. Congreso Constit_!! 
yente. ~uerétaro, Oro~ Diciembre lo. de 1916. 
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B) VENUSTIANO CARRANZA COMO JEFe DEL EJERCITO CONSTITUCIONALISTA 

Y ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL. 

En el año de 1913, iba a contemplar todav!a más aconteci- -

mientos de gran importancia en el naciente movimiento constitu~ 

cionalista. Al mensaje de Hermosillo y al Plan de Guadalupe del 

propio año, siguieron los decretos de 2 de .'.bril y de 4 de Julio, 

d?dos por Carranza en su calidad de Primer Jefe del Ejército 

Constitucionalista, en Piedras Negras y en Monclova, respectiva

mente, por medio de los decretos de referencia se adoptaron dive!:. 

sas medidas tendientes a la est'<"cturación de la fuerza militar -

que habla de combatir por la legalidad, comprendiendo.en ello -

aspectos normales, internacionales y económicos, Con estos ins

trumentos jur!dicos, ia facción encabezada por el ilustre Coahu! 

lense inició una serie de triunfos que a pesar do la división V! 

llista y del problema Zapatista habrlan de llegar hasta la Con~ 

creciÓn Constitucional de 1917 y la Consolidación de un gobierno 

Nacional Central. Ahora bien, 1~ fase armada a que hacemos men

ción, obedecía a una indiscutible motivación ideológica Y a ello 

deberemos concentrar nuestra atención para delinear nuestro pen

samiento a la figura que ocupe nuestro estudio. A este efecto -

veamos las interesantes reflexiones que Raúl Méxia zGatga expona 

en su obra. 

Sl referido autor .escribe que en la etapa constitucionalista 
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se indica la formación doctrinaria de la Revolución M~xicana. 

Zste proceso, zi bien no es exclusiv~ obra del constitucionalismo, 

converge ~n esta en una integración ba5tante completa de todas 

las corrientes ideológicas que en laa etaras inmediatas anterio--

res y en su época participaron· en la explosión revolucionaria. 

En la estructuración del propio pensamiento, tuvieron ~ue reunir-

se los ideales de proyección universal esbozados desde las luchas 

Precursoras Magonistas, las ancestrales osnircciones agraristas -

de los camnesinos sureños; as! como los anhelos progreoistas de 

los rancheros propietarios nortef.oG, los propósitos reformistas -

de los intelectualés de la clase media y las inquietudes de la n~ 

ciente burguas!a de nrÍncipio de stglo, cuya expansión se encontt,a 

ba frenad~ por el Sistema cerrado del Porfiriato. 

Con las concepciones filosóficas y políticas de estas capas 

sociales que concurren al movimiento contra la usurpación, y 

también con las simplaf; manifestaci.ones de 9rotesta de las masas 

populares que .sin doctrina política, ni progrnma social, actúan 

en numerosos grupos ,Jrmndos formándose así la doctrin.a de la re-

va lución. 

Pero lo que desde luego se obtiene, constituyendo un vigorg 

so paso hacia adelante en el proceso revolucionario, es que las 

limitadas concepciones de Madero frente al sistema Feudal y mil! 

tarista al servicio del Imperiultsmo dejan rotundamente de tener 

cabida en los sectores revolucionarios. Huerta encuentra ahora a 



sus opositores unificados dentro. de una sola tesis ya expuesta -

por Carranza en Ciudad Juárez., 11 t nevolución r¡ue transa se sui-

cida ••• 1°. 

Sin emb~rgo, dado el desarrollo desigual de las clases con

currentes y la acentuada diferencia de müdurez histórica de las 

mismas, el proceso de la revoluctón se torna lento, ya que tiene 

que ~allar en su curso el común denominador de intereses, aspir!, 

cienes y tendencias en un solo cauce para triunfar. 
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Esta es seguram•nte una de las razones por las cuáles en la 

revolución mexicana se retarde el proceso de transformación eco

nómica y social~ como no sucede en las clásicas revoluciones que 

antes y después; en el p~norama de la historia llegan a trasnfo~ 

mar al mundo. 

La Revolución ~exicana tiene que fundir en su crisol ardien., 

te las tendencias y los ideales de la5 grandes masas campesinas 

carentes d•:! tierrt1 sumid.is ~r1 l:.~ !.iombr:i:J d.-? lt! ¡n··'!histor:..;. ".l ~in 

r., · n tf ·. r.tacLm~s mc.~1 · t·r.:ij Ce vid a SL""cial integrnda; con las tcnd2!1 

cias e ideale5 de las incipientes conglomerados obreros disper-

sos bajo los sistemas de explotnciÓn imperialista y que, salidos 

apenas de los estrados del feudalismo se ven sorpresivamente en

vueltos por l~s doctrinas anarco-sindical~stas y los reflejos del 

socialismo. 

La revolución mexicana tiene que encausar, por una sola ru

ta, de las nspiruciones de los intelectuales burilado~ generalm~n 
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te por los impactos de la c~ducñ e inoperante positivista,, con -

los ideales vag~ y broncamente esparcidos entre los grupos que -

sostienen doctrinas universales que co~responden a otras estruc-

turas y a otros ~iveles de desarrollo histórico. 

En conclusión asienta el propio Mox!a ZÚñiga, desde el pri.!!, 

cipio del movimiento constitucinnalista hasta el florecimitnto -

de 7ste en el constituyente de ·=luerétaro, dicha' corriente revol~ 

cionaria logró, a p~sar de todo, una fusión de intereses, idea--

les y aspiraciones que los diversos séCtores y clases sociales -

c¡ue participaban en el proceso revolucionario, con todo lo _cual 

se llegó a la expresión jur.ldic<1 fundamental de la propia plata

forma ideolÓgic~ de la Constitución de 1917". (13) 

En efecto, si las diferencias geo.1ráficas y el desarrollo -

social multiforme conStituyen los principales obstáculos para 

unificar la acción revoluc10naria, el espacio histórico entre el 

convenio de Ciudad Juárez y el pacto de la embajada ae convierte, 

de manera virtual en el más formidable factor politice que logra 

un punto de unión t~cito pero concluyente: 41 derrocamiento del 

gobierno usurpador de Victoriano Huerta. El ejemplo vivo de las 

transacciones suicidas, convertido en experiencia histórica de-

termina este mínimo común denominador. Pero también el qobiP.rno 

de Madero es donde nadie satisf.1ce sus aspiraciones revolueiona- 4 

ri.~s, impide una rápidl! acción conjunta a pesP.r del Flan d~ Gua-

dalupe. 

':'anto en lJ Pl!stlca riel c•J;·ttsmo como en l.:\ rebeld{a de 

(13) Mex!a Zu~iga, Raúl. La Revolución Mexicana (Ensayo Histórico) 
Págs. 195 y 196. 
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Villa entre los doctrinarios Magonistas como en 1~ acción ~e loa 

múltiples grupos a.cinados que operaban en todo la República sin -

dirección pol!tica pero con un mismo ideal toman posiciones en -

previsión de acontecimientos futuros. 

Es m~s, en el seno mismo del constitucionalismo sucede que 

algunos grupos y hombres se preparan para las disgrec.lones o 

dis~repancias del porvenir. Sin embargo, el Plan de Guadalupe -

se impone como bandera en caai todo el norte: De Sonora a Tamau

li~as descendiendo a Sinaloa y Durango, ·coahuila y a ~an Luis P2, 

tos!, Zacatecas, Michoac~n, Guerrero hasta el Estado de Morelos. 

Pasando posteriormente a Campeche y Tabasco; pero en 'el sur y -

centro, con Zapata, queda siempre un iMportante núcleo revoluci_g, 

nario que lucha con bandera y con doctrinas propias al margen -

del constitucionalismo. 

La razón de éste ÚltimO hecho es sencilla, pués entre el 

Pla:i de Guadalupe y el Plan de l•yala existe una ~Herencia de 

fondo. Uno es de diseño netamente pol!tico, y el otro de estrus. 

tura fundamentalmente social. 

El primero atrae como im&n a la pequeña burgues!a propiet ... -

rio3 de tierra y de ganado y a l" clase media intelectual y en -

tanto que el segundo a la gran masa campesina explot;.c.la por si--

blec1mi~nto del or:len constitucioo.:\l d::G:-:r::1ü'::.<:do y ,..1Je solo ha -

d'=! h~neficiar a una reducida caoa social partt su desarrollo fut~ 
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ro, y el otro lucha por la posesión de la tierra y la conquista 

de la libertad conculcadas ambas desde la.calda de Tenochtitlán 

en el siglo XVI. Y más consistente de más hondas rafees históri

cas y de Mayores proyecciones revolucionarias el Plan de Ayala 1.2, 

gra mantener una unidad en torno a su caudillo permitiendo solo -

insignificantes discenclones. 

En tanto que el Plan de Guadalupe de proyecciones políticas 

inmediatas deja aparecer desde el principio y en el curso de au -

desarrollo, algunas grietas que retardan la unidad y dififucltan 

sus proqresos, el Plan de Ayala más rústico que coherente actúa, 

sin embargo sobre grandes t"lasas campesinas; y el Plan .de Guadalu

pe sobre los estratos sociolÓgicamente productivos por estructu

ras modernas. 

Por cuanto a las corrientes universales enarvoladas por los 

Flores Hagón, enfocadas a un proletariado incipiente e inforn\e,

do conciencia y filosof{a clasistas, sin Cohesión ni escuela es

tructural propia y salido apenas de los estratos del feudalismo 

al impulso de los capitales extranjeros no son capaces ni pueden 

serlo por sus calidades históricas, de cultivar eficazmente co~ 

rendimientos p~sitivos sus doctrinas pol{ticas y sociales que C.2_ 

rresponden a otras estructuras a otra ideosincracia y a otros n.!_ 

veles de desarrollo. 

Exhortar a los trab~jadores mexicanos, aún integrados como 

clase social a desl.igarse de sus jefes en el curso de la lucha -
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revolucionaria que no han logrado su unidad y marchar por derrot.!!. 

ros distintos y.hasta opuestos, equivale a sambrar la confusión, 

retardar su curso y minimizar sus resultados. 

Por eso, ésta corriente ideológica es incapaz de dirigir la 

revolución, y si al iniciarse el siglo XX desbroza todas las in-

quietu,des revolucionarias en activos sectores proletarios, en -

1913 se diluye por los dictados de la Historia y agoniza políti

camente en aras de la revolución. Y aunque más tarde con otras -

ideolog!as llega a conformar también por la lógica de la histo-

ria, el cuerpo qoctrinario de la r~volución mexicana en sus as--

pectas eminent~mente proletarios, entonces solo se desgrana como 

una inspiración.revolucionaria eh aqu! la acción nacionalista de 

la revolución". (14) 

·La lucha contra Huerta.prosiguió todo el año de 1913 y alca.!l 

zó el mes de Agosto de 1914, en el cuál s~ consumó la Victoria -

del constitucionalismo en los tratados de Teoloyucan a consecue!l 

cia con los cuáles y conforme al Plan de Guadalupe, Carranza se 

instaló en la capital de la nepÚblica haciéndose cargo del Poder 

Ejecutivo Federal, procediendo de inmediato a reorganizar el go

bierno nacional. Desde éate, nuestro peraonaje intentó zanjar las 

difer@ncies con los ct.t'oi:li 2 caudillos que habrían contribu{do ~!.9 

niflcativamente a la victoria, pero ello no fue posible, por múl

ti~les causas int~rnas y externas, y Zapata por un lado y Villa -

(14) Mex!a Zúñiga, Raúl. Ob. Cit. P&gs. 199 y 200. 
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por el otro, se dedicaron a obstruccionar, aferrados a sus res-

pectivas razones y tendencias, la consolidación revolucionaria -

que pretend{a el constitucionalismo. Flexible, en un princi~io, 

Carranza acept6 participar en la convención que posteriormente -

hubo de trasladarse a Aguascalientes y terminó sus actividades -

en el Estado de Poreloa, sin embargo, la escisi6n entre los ,9ru

pos revolucioncrios era definitiva e insalvab1e ~, l~ nación iba 

a sufr.1.r un nu~vo r~rtndo cruento, inrttii;rrlo ~cf'Mlad .. mentc desc!e 

el exterior. En esta nueva vorágine, Carranza tuvo que transla--

dar el gobierno por el encabezado al Puerto de Veracruz; desde -

~h! 1 entre otras importantes medidas, el propio est>dista lanzó, 

el 12 de Diciembre de.1914, el Decreto por el cual se adicionó 

en materia social al Plan de Guadalupe y que histór1caniente se -

conoc16-como Plan de Veracruz. 



C) LA CREACION DEL EJERCITO MEXICANO. 

La Historia de nuestro País ha delineado con precisión la -

forma como sus habitantes han organizado a sus fuerzas armadas. 

En la ~poca precortesinna, cada grupo indígena contaba con su -

propio ejército que defendía a su territorio o abasallaba a aua 

vecinos, fue clara la distinción de los Mexicas que dominaron -

gran parte de la región Central y Sur de México. 

El Imperio Azteca se extendió hasta América Central. 
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La instrucción militar entre los Aztecas empezaba a los 15-

años de edad cuando los jóvenes reciblan el adiestramiento en el 

Tepoxcalli, que era el nivel primario. M~s tarde, los hijos de 

los nobles ingresaban al Calmecatl que era una academia ~ilitar, 

los hijos del pueblo estudiaban en ei Tepoxcalli. 

Después de 300 años de dominación Espafiola con el movimiento 

independiente surgió un nuevo ej~rcito representativo del pueblo, 

el Insurgente ~l que pertenecieron destacados hombres COiia: Don 

Miguel Hidalgo, Allende, Aldama, Abasolo, Morelos, Bravo, Galea

na, Guerrero, Matamoros, Guadalupe Victoria,etc. 

Al consumarse la Independencia Nacional el Ejército Insurge.!!. 

te tomó el nombre de Trigarante, que el 27 de Septiembre de 

1821 entró en la Ciudad de México después del triunfo de sus fue.!:: 

zas. Del General Vicente Guerrero, consumador de la Independen-

cia Nacional es la frase que el Ejército Mexicano ha adoptado C.2, 
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mo ejem"":lO "LA PATnIA ES PRIMERO". 

Durante la Reforma contra las facciones conservadoras y la 

intervención extranjera, el pueblo formó el Ejército Liberal en

tre él destacaron: IgnnCio Zaragoza, Jesús Gonz&lez Ortega, San~ 

tos Degollado, Leandro Valle, Felipe Verriosaval, Mariano Esco~ 

do, Porfirio D!az ~ Juan Zuasua entre otros. 

El ejército liberal de Benito JuSrez derrot6 a los invaso-

res franceses, soldados considerados como los mejores del mundo, 

en ésa época (1862). La manifiesta oposición de un régimen dic

tatorial alentó al pueblo a levantarse en armas y f ormaD el ejé!, 

cito revolucionario, de sus filas recordamos a Venustiano Carra!l 

za, Francisco Villa, Alvaro Obregón, Emiliano Zapata, Felipe An

geles, Rafael Buelna y Jara, entre otros. 

El 19 de febrero de 1913 marca el nacimiento del actual 

ejército en esta fecha Don Venustiano Carranza promulgó el Decr~ 

to 1421 del 220 Congreso Constitucional del Estado de Coahuila, 

en el que se ordena la organización de un Instituto armado enea!: 

qado de mantener el orden constitucional de la ~epÚblÍca, desde 

entonces cada 19 de febrero los Mexicanos celebraMos el o!a del 

Ejército, el nuestro, es un ejército del pueblo, as! como lo ha 

demostrado la Historia de México en cada capítulo de la vida na

cional están subrallados, el valor,.la lealtad, el profundo sen

tido del deber que es espíritu de socrificio, de integridad, el 

amor de la~ fuerzas armadas. 
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&l &jército Mexicano defiende la soboran!a, la integridad y 

la Independencia Nacional. 

Garantiza la Seguridad Interior, vigila nuestras costas, -

construye caminoR, auxilia a los poblados y ciudades en caso de 

desastre,conserva y recons~ru:ye las escuelas rurales y reforesta 

las za.nas erosionadas, combate el narcotráfico y los incendios -

en ~os bosques.colabora en los me1oram1entoa de las comunidades 

campesinas, efectúa caropañas de salud y elabora camr;añas de-·res ... 

cate por esa,.es el ejército de paz, por eso Cl nuestro es el 

ejército del pueblo. 
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D) PRDIClPALtS CAMPAÜAS l!It.lTARES. 

En Coahuila hab{a sólo un -.uñado de fue'rzas federales. Uni'c!. 

mente Torreón, cabecera de la Láguna, estaba bien guarnecida. Los 

Federales de MÚz•1uiz, se pasaron al bando carrancista y los de -

Fiedras t:egras huyeron al ver acercarse un peciueño contingente • 

jefaturado por Jesús Carranza. El día 71 en el rancho de ~nhelo, 

se trabó el primer combate entre una columna federal de 800·

hombres y medio mill~r de carrancistas. Los revolucionarios se 

retiraron sin sufrir ni una sola baja. 

En contraste con la ineptitud de los coahuilenses, los rev.2_ 

lucionarios de Chihuahua se ven!an anotando una cadena de victo

rias sensacionalés. Enardecidos por el asesinato del gobernador 

Abraham González, loS maderistas chihuahuenses -hombres rudos, -

valerosos y guiados por impulsos en que se mezclaba el idealismo 

más puro con la codicia bandolera- organizaron por su cuenta gu!. 

rrillas para ~tacar los pueblos de su comarca. TomSs Urbina y ~ 

Manuel Chao tomaron Santa Rosal!a desde el 28 de febrero; Maclo

vio Herrera se apoderó de Mami'1U~.pa el 3 de marzo; para el 5 del 

mismo mes Chao ya habla reunido 1 1 500 hombres y al frente de· 

ellos atacó la import~nte Ciud~d de Parral; aunoue fue rechazad~, 

los huertistas resistieron dnf\os d1~· consideración. 

Piinct.o Villa, se incorporó a la lucha el 1B de marzo, traz 

cruzór l~ frontera desde Texa5, donde restdia. Además del ansia 
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de vengar a sus venerados Francfsco 'I. Madero y Abraham González, 

lo imoulsaba el odio que sent!a por Victoriano Huerta, el causa.!!. 

te de su desgracia. 

&n 1912, al estallar la revuelta del exmaderista Pascual 

Orozco, el entonces Coronel Villa hnQ!a reafirmado su lealtad a 

Franci~co I. Hadero incorporándose al ,ejército enviado a Chihua

hua ~entra el rebelde, ej~rcito que jefaturaba Victoriano Huer-

ta, 'lilla partici;ió en un par de batallas dirigidas por Huerta -

mismo, y se maravilló al observar la organización de un ejército 

~n forma; la distribución de los combatientes, los sistemas de -

apoyo, la selección de lugares v~ntajosos para iniciar la lucha, 

etc. Ad~uiriÓ de_ este modo algunos recursos de militar. profesio

nal y fué ascendiendo a general honorario. 

Huerta despreciaba a todoS los r~volucionarios, y al ex-fora 

jido Villa más que a ningún'otro. eara deshacerse de &1 urdió una 

intriga, Villa se le insubordinó y como resultado lo condenaron 

a muerte tras un juicio militar. Por gestiones de Madero la sen

tencia fue conmut3da por la de c~rcel y Villa paSó a ocupar una 

celda en la prisión de Santiaqo ·r1atelolco, en el D.F. 

~urante su confinamiento Villa aprendió a leer y escribir.

A la primera oportunidad se fugó de la prisión disfraz&ndose de 

abogado, con bombln y abrigo negro se fué a Toluca, luego a Man

zanillo, después a f'.azatlán y finalmente a ~atados Unidos. Don -

Abraham Gonz~lcz consideró imprudente ~ue regresar~ a Y.éxico por 



el mom~nto. se· encontraba en :=::-;t. ·r'o~ ~~n{ <'\os eu~ndo r~cibi~ 1?- n,!?_ 

ti.el;, ~(:;!. ".n~stnnto de DC1n Abraham; al, á mismo s'"1 relacionó con 
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los maderf.stas sonorenses José Maria Maytorena y Adolfo de la 

Huerta, quienes le prOporcionaron 900 dólares para que se trasl!, 

dara a Chihuahua y se sum.iirñ á la lucha. ;,¡ cruzar la frontera -

lo acompañaban sólo B hombres reclutados en Texas. 

Pancho Villa contaba entonces 35 aros de edad y era solo un 

guerrillero rnás r:ntre el montón. Le informaron que Venustiano -

Carranza hab!a sido reconocido como Primer Jefe del Ejército _ 

Const1tucionalista y él no ofreció ningún reparo. 

La fiebre revolucionaria de Chihua~ua se contagió al vecino 

estado de Durango, gracias a la actividad de los guerrilleros 

Orestes Pereyra, ·ca1ixto Contrer~st Domingo y Mariano Arrieta.-

Lueqo llegó a Zacatecas, el territorio de P~nf11o Natera. A f1--

nes de junio los duranguenses tomoron la capital de su Estado y 

se trasladaron a la comarca lagunera, que en parte pertenece al 

Estado de Dura~go. 

Entre.el 21 y el 23 de julio los duranguenses atacaron To~ 

rreón, Car~anza, recién expulsado de Monclova, se les unió. Los 

federales rechazaron el ataque y Carranza se replegó h36ta el 

pueblo de Pedriceña y luego tom6 un tren hast~ la Ciud'd de ~u--

r·•nryo. L::i impetuosidad de los guerrilleros chocaba C:C'ln el buro--

c:ratismo de Carranza, por lo que éste decidió traslarlar su cuar-

tel al apartado pueblo duranguense de Canatlán. 



En este pueblo recibió noticias que, salvo Ciudad Juárez y la 
capital, los chihuahucnses controlaban ya todo el territorio de·su 

Estado. Jubilosamente Carranza se trasladó a Parral, donde Herrera 

y Chao lo recibieron cort~s pero secamente. Los guerrilleros sen

tlan un~ desconfianza instintiva hacia el ex-porfirista Carranza .• 

Por fort~na para éste, los revolÚcionarlos de Sonora le ofrecieron 

la oportunidad de instalarse en un ambiente más agradable. 

Cuando Carranza llegó a Parral los sonorenses ya controlaban 

todo su Estado, con excepción del ruerto de Guaymas, .al que hablan 

puesto sitio. Como en Coahuili'l, en Sonora el t,?01,iarno fedcr.el t~

n{a poe~G fucr~an y ~de~~s cnco~tr~ba muy dificil reforzar sus 

efectivos por lo d0fici~nte de las comunicaciones ferroviarias. 

Los sonorenses se apoderaron fñcilmente de su estado e inclusive -

pudieron avanzar sobre s'inaloa, C?Ue -excepto Mazatlán y Culiacán 

ocuoaron en la primera semana de septiembre. 

Los sonorenses hicieron un anquatioso llamado a Carranza. 

Dos camarillas se dis9utaban los puestos pÚbl"cos y las enormes s~ 

mas que ingresaban a las arcas est.atales desde que los revolucion_! 

rios sonorenses se hicleron cargo de cobrar los impu~stos dela fe

deración, as! como de vender al otro lado de la frontera los obje

tos confiscarlos a los simpatizantes del huertismo. Por momentos -

las 2 camarillas parec!an 1uerer dirimir a tiros la disputa; ·se d~ 

ban cuento de ~ue la rebotiña podLa anular los triunfos militares 

sin beneficiar e ninguno de los 2 bandos, y llamaron a Carranza en 
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calid d de !rbitro. Carranza se apresuró a responder al llamaCo.

El arbitraje de problema• surgidos fuera de Coahuila reforzarla i,!l 

dudablemente su discutible autoridad come. Primer Jefe. Además, ya 

se podía viajar ain peligro de Parral al r~c{fico. Sin peligro, -

pero con terribles incomodidadcS. En r:arral Carranza tomó una es-

celta de 100 hombres para hacer el escalofriante cruce de la Sie-

rra t~adre, con sus portentosas r.iontrsñas y sus precipicios de vért!. 

go. La mayor parte del recorrido lo hizo a caballo, pues solo wn 

en cortos tramos era posible utilizar el tren. Un mes después de 

abandonar Parral llegó a 31 Fuerte, Sinaloa, donde lo esperaba una 

comitiva de sonorenses encabezadas por un, hombre de 31 años de 

edad, el amable apuesto y val {.ente Coronel Alvaro Obregón. 

A partir de jUnio d~ 1913, cuando 91anauet se hizo cnrgo de -

la Secret0r!a de Guerra, H~~rta dcdic6 sus mejores esfuerzos a la 

cuestión militar. Su plan básico consistía en formar un ejército 

de 200 000 hombres -el mayor de la historia de México- para lanza.!:: 

los contra, los 3.0 000 revolucionarios que actuaban en el norte. 

Con. el f"n de entusiasmar a los oficiales, entre junio y septiembre 

de 1913 nombió nada menos que ú 000 generales y un sinnúmero de 

oficiales de menor qrado. Los ascensos se ganaban intrigando en -

las cantinas y prostlbulos o haciendo gala dCÍ. huertismo r¡ritón en 

la calle. 

A c.~da gobernador se le fijó un "conting<?nte de sangre'', o 

~ea una cuota de reclutas que debía reunir por medio de levas. S.!, 
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caban maleantes de la c~rcel, esperaban a los v2.gos que sallan de -

las cantinas, prostlbulos, pulqucrlas y corridas de toros 9 y sin -

más ni más ies daban un rifle y los enrolaban en el ejército. Hil -

curiosos fueron re~lutados entre la multitud :iue presenciaban un e.!. 

pectacular incendio registrado en la tienda capitalina El Palacio -

de Hierro. 

En cambio los revolucionarios no tenían dificultades para con

seguir soldados. /\parte del atractivo propio de la causa revoluci.2, 

naria, los currancistas pagaban sueldos elevados -de un peso a t.50 

diarios, contra 25 o SO cent~vos que ganaban los peones,- lo cual -

determin6 ~ue se alistaran en las !ilas constitucionalistas inclus!, 

ve varios cientos.de mercen3rios norteamericanos y europeos. Un -

atr3ctivo adicional era que los revolucionarios pagaban los haberee 

en oro y.Huertc e~ ~~~el moneda. 

Por f'iU?U,...sto, los soldudOs hucrtist:?"< o::·,ntut:i~os en 1n li?Va no 

mostrnban grandes deseos de combatir y desertaban a la primera opo!: 

tunidad. Los oficiales tampoco se dist1ngulan por sus arr~stos bé

licos y em"leaban la mayor parte de su tiempo en hacer los tiptcos 

negocios del ejército mexicano: traficar con los alimentos• los un,!. 

formes, las armas y el forraje, imponer exacciones a los particula-

res, etc. 

Consecu~ntemente a principi.os de 1914 Villa se habia converti

do ya en una figura de fama mundial, en tanto ~ue el Pritnor Jefe 

era un Don nadie para la mayor parte del público extranjero. Cuando 
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Villa cruzaba la fronterat los altos militares y la~ autoridades -

texanas se desvivían por atenderlo y hacerse retratar en su comp~

ñia. ':lashington consideraba tan important\ al querrillero que _ma.!l 

dÓ un agente diplomático exclusivamente dedicado a negociar con ,él. 

Por aclamación de todos los· jefes chihuahuenses, Pancho Villa 

habla sido nombrado.comandante del ej~rcito revolucionario de su -

estado. Mientras en Sonora los revoluci~narios consagraban su 

tiempo a las intrigas hurocréticas 1 Villa hab!a dado brillantes b_a 

tallas para expulsar a loe f~d'?ri!.les de Ciudad,_ J'uárez, Chihuahua y 

Ojinag~. i\ ~rlnci.:i'lc!: de !"'!'!4, i ·J 'tot:nlid,d del estado se encon-:

traba ya en poder de las fuerzas villistas. 

Carranza consideró necesario hacerse cargo personalmente de -

la situación. En max:-zo tomó el tren de Noqales a Agua Prieta y -

a11!, con una guardia de honor integra.do. por 100 sonorcnses, montó 

o. caballo para cruzt1r la Sierra Madre por el famoso cañón del Púl

pito y llegar por fin a Ciud·d Juárez. Antes de hacer su entrada 

triunfal se bafo! se recortó la barba, se puso un uniforme bien -

pla~chado y botas reci&n lustradas. Pero al llegar al centro de -

la ciudad descubrió cue riñdie lo esperaba, ni nadie lo aclam6 al -

paso de su comitiva. Más aún, la gente del pueblo lo vela con in

diferenc~a absoluta. 

Para entonces Villa estaba cruzando el desierto rumbo a To

rreón, al frente del ejército más pod'!roso que se hab{a visto en M!_ 

xico. Con el asesoramiento de Angeles, las bnndas de guerrilleros 
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fueron discipllnadas y aprendieron a m8nejar _un magnlfico armamen

to que inclu!a cañones y ametralladoras. Villa portaba uniforme -

y habla dotado a sus hombres.de sombreros y zapatones adquiridos -

en Texas. Se dlspon!a de un excelente servicio médico. A villa -

le sobraba el dinero, ya que adem~s de poseer su propia fábrica de 

billetes, tomó a su cargo el cobro de impuestos, obtenía préstamos 

forzosos de los ricos y controlaba la venta en el Paso de ganado -

y objeto• robados o confiscados. 

En eso se produjo la invasión yanqui a Veracruz. Carranza 

protestó ante Washington por la violación del te~ritorio y la in-

tromisión en los us\.intos lnter11os de :1éxico. Villa se puso feliz 

por lu ventr.j:i momentánea que represemtaba pilra los revolucionarios 

la invasión, y aprobó la medida ante el agente diplomático no~te

amerlcano c¡ue lo acomp~ñaba. :~ei teró su amistad hacia los nortea

mericanos y dijo: "Por mi parte no vamos a peleer por un borracho" 

(Huert•l. 

Carranza desoutorizó a Villa y dijo a un periodista -Villa e~ 

rece de autoridad para opinar. Yo scy su jefe, él es mi subordin~ 

do y metiene ~ue obedecer como el Último de los soldados rasos. 

Villa se tr~gó ln reprimenda. Aparte de la cuestibn interna~ 

cional, hab!a disputado con Carranza por el nombramiento del gobe!, 

nadar civil de Chihuahua, a quien Villa consid'='raba su t1nemigo. 

En un esfur?r7.o por suavisar la tirantez, Villa invitó a Carranza -

a visitar Torreón. El Prif!\er Jefe fue reclhlr!o con fiestas Y -
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desfiles, e inclusive Villa prometió enmenderse cuando Carranza 

le recomendó moderación en el· tr~to a las poblaciones conquista-

das, a que los Villistas hnb!an cometido innumerables actos de,

crueldad y salvajismo contra los torreonenses. 

Gonzále~ estaba a punto ~e sufrir otra ignominiosa derrota 

en Saltillo cuanda llegó Villa y "en menos que la minuto", como 

acostumbraba decir, liquidó a los federales. 

La hazaña ensoberbeció a Villa. Hab{a enseñado al Primer Jl!, 

fe y a sus 11politiquillos 11 , 11 perfumados11 y 11Chocolateros" que ni 

siguiera de la capital de .su propio Estado de Coahuila hablan si 

do capaces de apoderarse sin ayuda de ~l. Ahora marchar!a sobre 

Zacatecas, con la autorización de Venustiano Carranza, o sin - -

ella. 

Sólo que, antes de que Villa estuviese en condi~iones de P.2. 

nerse en marcha, el Primer Jefe hab!a ordenado a lo~ duranguen-

ses Pánfilo Natera y heJ:tnanos Arrieta -enemigos de Villa los ~l~i 

mos- proceder.a la ocupación de Zacatecas, plaza que ya hab{an.-

tomado y desocupad~ el año anterior. Una vez que alcanzaran es

te objetivo, según los planes de· carranza, se formaría una Divi

sión del Centr_o que continuarla el avance hasta el centro de la 

República sin participación de Villa. 

Natera y los Arrieta contaban ·apenas con 6 000 hombres. 

Huerta·, sabedor de que Zacatecas era la puerta de entrada al ce,n 

tro del pa!s, habla concentrado all! a sus mejores 12,000 solda-
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dos con 11 grandes cañones y 90'ametrallaGoras. Naturalmente, -

1os duran~uenses fueron rechazados con fuertes·pérdidas. Huye-

ron n refugiarse hasta Fresnillo, 60 kilómetros al norte, y de~ 

de ese punto lan?.aron un angustioso llamado de auxilio a Carran-. 

C_ampanudamente, Carranza telegrafió entonces a Villa orde-

nánd.ole aue en'viase 3,000 hombres de su división en auxilio de -

los durrnguenses. Villa se hizo el desentendido. Y Carranza re

pitió su orden afi~diendo que mejor enviase 5 1 000 hombres. Sar--

cásticamente, Villa _le pregt.:.ntó si no ctuer!a tar.füién qu~ ~l. se -

puniese bajo las Órdenes de los /-.rrieta. Presentó a continua- -. 

ciÓn su renunciá, y Carranza se la aceptó para inmediatamente P!. 

dir a los dem~s 1enerales villistas que propusiesen candidatos·

ª comanrlante de ln Ji visión del Norte, a fin de ttue .él pu~iera -

selec<:~.onar al elegido. Lo~ in~ir¡n;-;1os gP.nernlcs Villi~t.1~ cnn

t~~t~ron al PriPcr Jefe con un tele~rana repleto de insultos al

que uno de ellos hizo añadir como posd~ta y bajo su firma -una -

1'menta·.la de madre''• 

Villa marchó sobre Zac~tecas no con S,000 hombres, sino con 

la totalidad de sus fuerzas. Natera se le incorporó y el 23 de -

junio 25,000 revolucionarios con 50 cnr.ones iniciaron la batalla 

más sangrienta de ~quella 'poca, de la que sólo pudieron escapar 

unos cineto~ de federales; los demás murieron, quedaron heridos · 

o fucL·on capturados. La población civil fue victima de una orq!a 
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de violaciones, asesinato~, saqueos y desmanes en,escala descom.!:!. 

nal. Villa hab!a roto la espina dorsal al ejército huertista y 

anunció que proseguirla hacia el sur,. hasta Aguascalientes, y 

luego hasta la cepltal de la Rep6blica. 

Sólo que, nucv&mente Carr8nza lo contuvo, Para el avance -

necesitaba recibir un cargamento de municiones que le hab!a lle

gado a Tampico y sobre todo el carbón imprescindible para ali~ 

mentar sus locomotoras. &l carbón le llegaba habitualmente de -

las minas de Coahuila, que controlaba González, asimismo Gonzá--

lez controlaba el Puerto de Tnm":"ico. Villa tuvo r.ue 'luedurse en 

~~i~ntr'1; t·:-nto, obregón habla iniciado su avance hacia el ·-

sur por la costa ·del Pacifico. Despu~s de la toma de Saltillo -

también Pablo Gonzálen pudo cinrcl:ar ·hacia la capital de la Rep6-

blica. 

Al principio la marcha de Obregón fue casi un pasea tur!st! 

ca. A diferen~ia de la línea central por la que avanzaba Villa, 

la costa occidental estaba casi libre de federales. SÓlo al 11!!, 

qar a Jaltsco, en la Hacienda de Orend&in y luego en Guadalaja-

ra, las desmoralizadas fuerzas federnles le ofrecieron resisten-

cia importante. Obregón comandaba un ej-ercito en el que desta-

c~ban ~or su bravura los guerreros yaquis a quienes el cüudillo 

se atrrijo con la promesa de devolverles sus tierras en litigio.-

Los federales fueron destrozados. Tras ocupar Guadalajara, los -



sonorenses avanzaron hasta Irapuato, sin encontrar resistencia. 

Pablo González, también marchaba de victoria en·victoria. -

Sin luchar hab!a ocupado San Luis Potosí y Guanajuato, y luego -

derrotó en su sangrienta batalla a los orozqulstas que ocupaban 

León. En seguida avanzó hasta.la desproteqida Guerétaro, mien-

tras Obregón terminaba de ocupar 1rapuato. 
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Huerta, sabiéndose perdido, dejó la Presidencia a Francisco 

Carvajal el 10 de Julio de 1914 y se trasladó a Coatzacoalcos, -

p:1ra tomar un barco que lo conduciría al exi.lto en Europa. Obr!t 

gón impuso al presidente interino la rendición incondicion-.:il de 

los restos del ejército huertista, el o;a1 fué desbandado. El -

15 de agosto Obregón entró a la c::ipital al frente de unos yaquis 

que tocoban monótonas cé.&nciones tradicionales en sus tamborci- -

llos. Clnco dfas más trJrde Carranza ,llegó desde Sal tillo para ·h,! 

cer toda una entrada triunfal. 

De alqÓn modo Cnrranzn convenció a Obregón de que viajara -

nuevamente a C_hihuahus y mostrase a V!.lla la conveniencia de 

asistir a la junt., d" la Ciud~d de néxico. Cuando llegó a su 

dcsttno. Obregón encont.i:Ó 'l Vil1 a hecho uno. fif!r.1. Junn G .. Ca.-

bral no habL~ sido cinvl~ ·'o a Sonorf\ y C:lll<-}5 aprovechaba la tre-

gua para atacar nuevarnenb~ a Maytorena. En un arranque de ira .... 

Villa, tomó preso a Obragón y estuvo· a punto de hacerlo fusilar; 

el enviado de Carrnnza se salvó únicamente por la intervención -

de Angeles, Raúl Mndero y otros qenar.alcs villistas civilizados, 
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quienes hicieron ver a su jefe lo impropio de privar de la vida 

a un emisario inerme. Aún entonces tal vez habr!an bastado unas 

cuantas palmaditas de Carranza al hombro de Villa, junto con al

gunos honores, ppra que el ex bandido, que por encima de todas -

las cosas deseaba rel-,abili.tt.11rse ante la sociedad, se apaciguara 

y dejase de ser un problema. Pero los sultanes no se reabnjan a 

tant_o, y Carranza se negó a tener un gesto conciliador. 

La famosa junta de jefes y generales se reunió en la capital 

en la fecha prevista con Villa ausente, por supuesto. Carranza -

la inauguró con un golpe tea.tral ¡ presentó su r1?nuncia al cargo -

de Primer Jefe. Los conv~ncioni.stas ni acept.:iron ni rechazaron -

la renuncia, y en cambio decidieron celebrar otra convención que 

tendría lugar en Aguascalientes -u medio camino entre los terrtt.2. 

rios de ::arrnn•m y V1.l.l:3- pcr· \-1ur~c1r 111 forr:'la 1'? pon'.!::- :iunt.~ fi-

nal a lns rlificul t."'.des e iriPrlrnir un rumbo constructivo a la mar

cha del pals. 

Se ignora qu~ promesas hizo Carranza a Obre:<JÓn, o qué carta 

del triunfo mostró parA inr1ucirlo a defeccionar tnn burdamente. 

Una pro bable c2 rta del tt·iunfo es el apoyo de · .. :ashinqton que ap~ 

rentenente ya había conseguido Carranza. La guerra mundial sacu

d{a a Europa desde julio ~nterior, y lo$ norteamericanos pensa-

ron que el ex senador norf!.rista Carranza les cuid:1rla sus inte

reses en Y:éxico mucho mejor que Villa o .:.ap~ta, por lo cual dcc.!, 

dieron f3vorúcerlo. 
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.:.isl.;:do e indefenso como se encnntr.:.ha en Orizaba, Carrunza 

habr!u. sucumbido unte el at<~que rl~ un~ sim!'le fracción del ej~r

cito villista. Le -::ra vit~l tr.;i.zlar:!ur su go~ierno a Veracruz, 

donde cobrar fu1:?rles sumas por concepto de derechos de importa-

ción, ~s{ como recibir armas, ¡.ero el puerto scquia ocurado por 

las fuerzas norte~mer:c~na$. Bast.r!a con ~u~ los invr-sores pe!.. 

maneciesen donde estaban pera que :arranza se quedcra sin sitio 

a dónde ir. Fe.ro las fuerzas norteamericanas evacuaron conve-

nient~mente Veracruz y Carranza entró sin problemas a la plaza 

el 23 de noviembre. 

',.,e -

Villa ocu!>Ó el suburbió de r-:~cuba el primero de dicil'!mbre.

No quiso entrar h1sta el centro de la ciudad sin su "hemanito"~ 

morr.!:lcnse, el cual se luhía rettrado e 1:orelos después de unn b~ 

ve est.~ncia en 1 e Ct!pl tal. Villa ardi.:i en de:Jeos de conocerlo, 

y, solicitó entrevistarse con Zapata, el cual acaptarta con la -

condi.ciÓn de :yuc el encu~ntro tuviese lugur en Xochlrnilco 1 o 

sea en terrono d0minado por los mor.clenses. 

La cntr~v\ sta ne celebró el día '1.. Lo!; amos d~ Héxico se -

cohib{a~ uno en pre.:oencia del otro, no se utrev{an ·a proferir P!l 

labra, ni sabl.:m 0ué decir, hJsta riue Villa comcn~Ó a ex·· resarso 

soezm~ntc en contrr. de C3rranza. =~rnta duplicó los improperios 

y la comunic:ición se est :iblecl.Ó por. fin.. í ara celebrar el ente!!. 

dimientc, 7.opata ofreció a su colega un trogo de aguardiente. 

ignorando que Villa eru r'.bsternio. ror no d~sprcc:ar al comrufic-



ro, Villa }?cbiÓ unas got:i.s que iueqo er.cupiría entre juramentos 

de no volv~r a ~rob]r licor. 

(62 

Tétric~mentc ernp~zó 1915. El 5 de enero Villa regresó al -

norte, pues m~yt~renistas y callistas hablan vuelto a tlrotearse 

en J;gua f_rieta, <llguna~c:!.las iban a dar al ,otro lado de la front!, 

ra, y el general Hugh L • .Scott pidió a su amigo Fancho Villa que 

fue;;e '1 r~::;tableccr el or<l~n. Zulalio aprov~cró la ausencia del 

caudillo para huir de la cnpitél llcv5ndo:.::.l! mán de 10 millones -

de pesos que hnb!n en el t(!soro. Al 1 le(rnr n Pachuca lanzó un -

manifiesto lleno de recriminaciones para Villa, Zapata y Carran-

za, por iqual. Destituyó de su5 comandancias a Villa y a Z~pa-

ta e invitó a los carri'!ncistn~1 n unlr!ie a la Convención. J. Legó -

a San L1·is Potosí, donde cre!n tener partidarios y no encontró 

ninguno; ~e trasladó a Cién~ga del 'foro, N .. L., y como no tenia -

.1nte quien presentñr su renuncia, simnlern~~nte declaró disuelta -

la Convencibn. 

Los c<ipitalinos llam.-iron ''el a1~.o del hambre" al de 1915. 

El 20 de enero Obregón entró a unti e· ud-1d que par~c!a muerta. 

Lo~ vehículos no circulaban por f\ilt;:. d~ combustible. Antes de 

abandon~r la plaza, los znp~ti~ta~ h~b{an destruido ~l sistema -

de bombeo de Zochintlco y 10 -:::nbl<icifin c,;r.~cf_:i de agua. 'I'<:m..,oco 

h1~~- ~a~trl-, -~ues Jn~i·"o n ln intcrrupcibn de l~s comunicacio-

nes la c.lud ;d no rrcibta ab~,~tecimlentos; los perros, los gatos 

y h,;:sta lns r.:t.J.!J ,Jr::s·"l¡J.J.r~cieron, d:-:vorados por lo. qente faméli-
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ca. No había c~rbón, h~c!o frlO, y pronto surgieron individuos 

que derribaban a hachazos los ahuehuetes de Chapultepec par~ CO!!, 

vertirlos en leña. Circulaban 26 tipos diferentes de bilinbi- -

ques, que en el mejor de los casos ~e recibían a centavo por pe-

so. 

Solamente los soldados de Obregón estaban relativamente al.!, 

mentados. El general invitó a los cupi ta linos a enrolarse en su 

ejército, pero ni siquiera por los privilegios que tal cosa oto!: 

gar!a encontró quién quisiera unlrsele; los capitalinos mostra-

ban una clara preferencia por los zapattstas sobre los carranciE., 

tas, y Obregón se propuso castignrlos. 

Carr~nza eXportaba la producción agr!col~ de Veracruz para 

com~rar armas, los miembros de las colonia5 extranjeras importa

ron cargamentos de comida para socorrer a los pobres de la cap.!_ 

tal, y Obregón no sólo se negó a prestar trenes par<l el transpo.!. 

te, sino que confiscó los alimentos, que luego vendieron en el -

mercado negro los cabecillas obregonistns. H.:i;'osarnent~ Obregón -

convirtió a los abarroteros eripar\olcs f..:"t1 c~ivos r:n:piéilorios de -

la ira popular encarcelándolos y oblig?.ndolos a barrer lar. ca- -

lles porque ocultaban sus existencias de alimentos y no querlan 

venderlas por bilimLiques. 

El clero se negó a entreg~r medio millón de pesos que se le 

impuso como "pr~stamou, en represalia Obregón apreh~ndiÓ a 168 

sacerdotes, y les ordenó march~r con el ejército constitucional!_s 
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ta en calldr·d de reh.:?nes. Surgieron protestas en el sentido de 

que algunos sacerdotes estaban enfermos, y Obregón respondió pr.!!. 

sentando certificados médicos en los qu~ se consignaba que la 

Única enfermedad que padec!an era gonorrea. 

Tras p~rmanecer 6 semanas' en aquella ciudad que lo rechaza-

ba, Obregón decidi·Ó abandonarla y salir de inmediato en persecu

c~ én de Villa, Requisó todas las vendas y medicinas que había en 

los hospitales, se dejó crecer la barba y juró que no se rasura

ría hasta derrotar a su enemigo. 

(Los zapatistas reocuparon la capital en cuanto la abandonó 

Obregón. Pronto fueron desalojados por. hombres de l'a.blo Gonzá-

lez, quienes más tarde ~olver!an a abandonarla por la necesidad 

de perseguir a unOs atacantes villistas. Los zapatistas volvie-

ron, sólo para ser arrojados nuevamente a su terrufio por otros -

carrancistas. Hubo d{a en que la capital cambiara de manos 5 v~ 

ces). A principios de abril Obregón estableció su campamento en 

Celaya, y a lo~ pocos días Villa llegó de Irapuato, distante 50 

kilómetros. As! se empezó a gestar la serie de batallas más sa!!. 

grient.as que se han librado jam&s en territorio mexicano. 

Al llegar el mes dfl_9ctubre, el d!a 19, Villa recibió otro -

golpe demoledor; 11:ashingt'?n otorgó al régimen de Carranza el re

conocimiento diplomStico, lo cual significaba que Villa no po- -

dría abastecerse ya legalmente de pertrechos de guerra en Esta--

dos Unidos. Quedó desconcertado: hnsta unos días antes, él hab!a 
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sido el favorito de los norteamericanos, quienes apr~ciaban el -

cuidado que ponia por evitar perjuicios a los norteamericanos r.2. 

sidentes en Chihuahua. En la cabeza de Villa comenzó a dar vuel, 

tas de d{a y de noche una pregunta: oQu~ habr!a prometido Carra!l 

z• a los norteamericanos para ·obtener el reconocimiento? 

Sin esper·r3e a dilucidcr el problema, Villa decidió actuar 

en la mediad de sus posibilidades. El primero de noviembre del -

mismo 1915 llegó a las afueras de Agua Prieta con 6,000 d~·sharr,!!. 

pados que aún lo acompafiaban. Intentaba expulsar de la plaza a 

Plutarco El!as Calles, para apoderarse de Sonora y reemprender -

las hostilidades contra Carranza por la.Costa del Pacifico, c~•o 

lo aconsejó Angeles. Pero Calles tenia consigo 6,SOO hombres 

wy bien armados; y además el gobierno norteamericano permitió 

el tr~nsito por su territorio de otros 6,000 soldados que Carra.!l 

za enviaba como refuerzos a Agua Prieta. De todos modos Villa 

atacó.. Era de noche y según s~ quejaría más tarde, desde el l.,! 

do rtorteameric~no enfocaban reflectores sobre sus tropas, a fin 

de deslumbrarlas y al mismo tiempo facilitar a los hombres de 

Calles la localización de sus blancos. 

Villa tuv~ que suspender el Atílque y trasladarse a Hermosi

llo, de donde los carrancistas lo expulsaron poco después para • 

obligarlo a regresar a Chihuahua con unos cuantos hombres. Sono

ra quedó en manos del carrancismo de un extremo al e>tro. Luego 

los ca.rranc1sta5 ocuT,"1;;.ron ":hlhuahua y r~cibiC!L·on la rondtción de 
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trar!a al Conflicto. Para evitar esto, o al menos para •educir 

la ayuda que los norteamericanos proporcionaban a los aliados, • 

los alemanes trataron de hacer que Estados Unidos interviniera 

milit~rmente en México. Primero tomaron contacto con Victoriano 

Huerta, quien vivía en Barcelona soñando con recuperar el poder. 

Hoy se sabe que los alemanes le proporcionaron 12 millones de d.2, 

lares para que volviese a México junto con sus ex-compinches, 

también exiliados, Pascual Orozco y Félix D{az. 

Huerta llegó a Nueva York en los días en que Villa y Obre--

g6n combatían en Chihuahua. A fines de junio se traslad6 a Texas, 

donde inmediatamente le unirla Pascual Orozco (Félix D!az estaba 

en La Habana y aebÍa atacar por Veracruz). El gobierno norteam.! 

ricano detuvo a los conspirndores, aunque luego se les concedió 

la libertad bajo fianza. Orozco trat6 de volver subrepticiamen

te a· México e interceptado ·por los rangers, cay.Ó muerto en un t!, 

roteo..1 Huerta, reducido a la imp.o,:.tenci,c;_, morirfa el 13 de ene

ro del siguiente 1916 en el Paso, aparentemente de c&ncer. 

Un d!a las autoridades norteamericanas descubrieron que fr_s 

cuentemente pasaban de El Paso a Ciudtd Juárez gran número de -

ataúdes, Con el tiempo se pondría en claro que éstos conten!an 

armas enviadas por los alt?manes a Pancho Villa. Loe: alemanes· 

también proporcionaron a Villa sumas de dinero que algunos hacen 

ascender a S millones de dólares. 

Los intereses de Villa y los de los alemanes coincidían a -



~1 ~en•rales, 347 jcfen, 3 1 646 oficiales y 11 1 118 villistas. 

Para Villa, los norteameric~nos habían sido los principales 

causantes de su derrota. En sus cavilaciones de las semanas an-

(67 

teriores llegó a convencerse de que, para obtener un apoyo tan -

abierto y decidido, Carranza forzosamente ten!a que haber hecho 

promes~s muy importantes al gobierno de Washington. Armando las 

diversas propuestas que se hacían a los cabecillas mexicanos - -

-inclus1ve alqunas que le hablan hecho a él mismo- Villa tuvo -· 

la certeza de que Carranza había accedido.ni más nl_,ntenos que a -

convertir a México en protectorado norteamericano. 

Como carecía de elementos p~ra difundir sus opiniones a to

do el pa!s, Villa decidió desbandar su ejército y ocultarse en -

la sierra durante 6 meses, un plazo en el que según sus cálculos, 

forzoscimente saldrían a la luz pública h~chos que demostraran la 

trSiciÓn de Carranza. 11 He dividido a mi ejército en bandos que

rrilleros y cada jefe irá a aquella parte.d<?l pals que considere 

apropiada por un perlado de 6 m~ses. Eze es el tiempo que hemos 

fi jade p:Jra reunirnos en el est.-.rlo de Chihuahua con todas las -

fuerzas 1ul'! hayamos reclutado ••• Hemos ecidido no dispnrar una 

bala contra los mexicanos, nuestros hermanos, y prepnr.:irnos y -

organizarnos parn atacar a los norteamericanos en sus propias 

g'.laridas 1
·, dijo Vill~ en una carta ~uc dirigió a :=:miliano .!apata. 

Mientr·H; tanto, la ! Guerra Mundial segu!a caus~mdo ostra-

gas en Europa y se acercüba el momento en ~ue Est:dos Unidos,en-
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la perfección. Villa también deseaba provoc.:-.r una invasión no~ 

teamericane a l·~éxico, pues si Carrañza permitta la entrada de las 

tropas invasoras sin oponer resistencia, automáticamente ~ued~r!& 

desenm:"lzc: ra<1o como tft~r.e de 11.1:-;h.~r0ton. Con esto, SC'J(ln Vil le., 

lh1 ~. <lez~~,t.::..r.se un fuerte sentimiento ;>atriótico que impulsaría 

a los generales cm:rancistas a rebelarse contra el gobierno. 

Una vez derrocado Carranza, Villa se uni.rla al nuevo gobierno y 

entre todos procederían a combatir a los norteamericanos. 

A mediados de enero de 1916 Villa mandó asaltar un tres ~ue 

pasaba por Santa Isabel, Chihuahua, capturó a 16 norteamericanos 

que iban entre el r'soje y sin más trámites los hizo fusilar. 

En Estedos Unidos surgi.Ó un clamor para que se mand~"lra al ejérc,!. 

to a vengar los asesinatos. 

Washinqton se cuidó de caer en ia povocación. Tal vez por 

eso, a las 4 de la mariana del 9 de marzo 5 000 villistas at.:;.ca-

ron el poblacho de Columbus, Nuevo México, vitoreando a Pancho -

Villa, saquean~o las tiendas y asesinando a los vecinos que se -

asomaban a curiosear. aepeliÓ el ataque un regimientO de caba-

ller!a destacado en las inmed1aciones de Columbus y se libró 

una batalla de 6 horas de duración en la que, según el parte re!l. 

didll a Washington murieron cerca da 1,000 villistas y sólo t7 

norteamericanos. 

E:sta vez ~·:ashington no pudo resistir las presiones de la -

opinión pÚblica y a la semnna de registrado el ataque entró a 
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M0~dco ·..1.n.:. expedición nunit~.va de 4,800 hombr".?:Z 1 ~·u".'! d=:puc'!:. fu.;,, 

ron ?.Uí1t~'."'t~rc::- a !O,OOO. La comandaba el general John J. Per- ·

shing. Tal y como lo esperaba Villa, Carranza no hizo nada por 

impedir 1~ invasión. Ni slquiera pudo presentar un~protesta sin

cera por l~ violación del territorio nacional, ya que en ese caso 

los nortea~ericnnos le contestarían señalándole que ellos tnmbién 

le hablan permitido el paso de sus soldados a través de Texa's 

cuando necesitó auxiliar a Calles. 

Carranza salió del 3prieto haciendo circular la versión de 

que los soldados-de rershlng hablan entrado a I·~éxico con base en 

un tratado del siglo Y.IX que autorizaba a los soldñdos de ambos 

países a cruza.r la fron.tera en persecución de bandoleros e in- -

dios b.'írbaros. El tri'!tado llevaba casi 10 años de haber quedado 

sin efectos, pero a Carranza l~ sirvió de maravilla para ocultar 

el hecho de que se había cruzado de brazos ante la invasión. 

Quizá hasta anhelaba secretamente que Pershing lo librase de Vi-

lla. 

De todos modo•, a pesar de la ineptitud para la lucha que 

demostraron los atacantes de Columbus, la popularidad de Villa 

creció enormemente en esos d!as. El sentimiento antiyaqui ar<t!a 

por todo Chihuahua. En earral, estalló un motín popular en el -

que per.ccieron 3 norteamericanos. Para disfrazar su impasividnd, 

Carranza dcc1a~ó que los invasores sólo podr!an desplazarse a lo 

largo del camino y sin ir ~ñs allá de los l!mttes de Chthuahua1 -
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El 21 de junio de 1916 una corta fuerza norteamericana.intent6 -

avanzar al sur del pueblecillo de El Carrizal, a lo que se opuso 

el comandante de la guarnición cnrrancista~ Como resultado se -

libró un combate en el que triunf nron los mexicanos a pesar de -

haber sufrido 24 muertos y 42 heridos contra 12 muertos y 42 he-

ridos en los invasores. 

En cualquier momento podía saltar la chispa que hiciero es-

tallar una guerra en toda forrna; tr:i.~ h~cer sus cálculos, los .... 

norteamericanos -qu1.enes ni siciuiera habL'.l.n ent:;blecido contac-

to con Villa- se dieron cuenta de nue necesitar{an medio millón 

• 
de hombres p<!ra. ocupar todo México, antes de que ln situación se 

complicara optaron por volver a su pa!s. 

Por su parte los alemanes persistieron en sus intentos por 

aprovechar la situación mexicana. En diversa~ oca51ones Carran

za fue visto platicando anirr.adamente con el etnhajador alemán. 

El 17 de enero de 1917 el gobie-no del Káiser envió un telegrama 

a su embajador en la Ciudad de México ordenándole ofrecer a Ca-

rranza ayuda para que México r:Jcuperara los territorios ñc Texas, 

Nuevo México y Arizona a cambio de que declarase la guerrñ a Es-

tados Unidos. 

La Secret.>r{a de Relaciones Exteriores siempre ha negado la 

existencia de ese telegrama, del cual existe copia en los archi-

vos alern~nes, ingleses y norteamericanos. farece ~ue Carranza se 
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dejaba ver en compañin de los alemanes para contrarestar un tan

to el disgusto que causaba en ~éxico la protección que rectb!á -

de ·,.zashington, peco no era tan incauto como par.o trabar efdctiva

mente lo alianza propuesta por el 1:::1~~r. Sea lo qua haya .sido, 

los tnglese~ int~rceptaron el telegrama alemán, se lo transmiti!, 

ron a ·.·:ashington y como resultado directo Estl'ldos Unidos declaró 

la guerra a Alcnania, lo cual proporcionó a !·léxico un breve per!.? 

do de paz internacional. 
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De acuerdo a.las necesidades que movian al bando del sur y 

a los caudillos del norte, el sr. Carranza se vió obligado a dis_ 

tar el ºPlan de Veracruz" conocido como 11Adiciones al Plan de 

Guadalupe 11
, donde ya se ofrecían mejoras sociales y en especial 

el fraccionamiento de los latifundi~s par~ ser entregados a los 

pueblos campesinos. 

Fue tan importante este Plan por su contenido social que -

posteriormente se tomó como base para dictar el Decreto preCons

titucional de 6 de Enero de 1915 1 más conocido como "Ley del 6 -

de Enero de 1915 11
• 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constltucionalista 

y lncargado del Poder Ejecutivo de la República Mexicana, 

Considerando: 

Que al verificarse, el 19. de febrero de 1913, la -

aprehensión del Presidente y Vicepresidente de la República por 

el ex g_eneral Victoriano Huerta, y usurpnr éste el Poder Público 
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de la Nación el día 20 del mismó mes, privando luego de la vida 

a los funcionarios leqltimos, se interrumpió el orden constitu--

cional y quedó la República sin gobierno legal¡ 

Que el que suscribe, en su carácter de gobernador cons

titucional de Coahuila, tenía protestando de una manera solemne -

cumplir y hacer cumplir la Constitución General, y que en cumpli-

miento de este deber y de tal protesta estaba en la forzosa oblf-

gaciÓn de tomar las armas para combatir la usurpación perpretada 

por Huerta, y restablecer el orden constitucionBl en la República 

Mexicana; 

Que este deber le fue,. además, impuesto, de .una manera 

precisa y terminante, por decreto,de la Legislatura de Coahuila 

en· el que se le ordenó categóricamente desconocer al Gobierno -

usurpador de Hu~rta y combatirlo por la fuerza de las armas, ha!, 

ta su completo derroc.::mLwt6; 

'¡ue, t!H virlud 

las armas ~ los mexicanos patriotc.s, y e ·.1 los ,n·i..meros que lo 

&i:JU1eron formó el Plun de Guadalupe de 26 de mnrzo de 1913, que 

ha venido sirviendo de bandera y de est.3tuto a la Revolución 

Constitucionalista; 

• Oue de los grupos militares que se fcrmaron para comba-

tir la usurpación huertista, las Divisiones del Noroeste, Nores

te, Oriente, Cent.ro y Sur operaron bajo le dirección de la f-rlm2. 

ra Jefatura, ha~iendo existido entre ~sta y aquéllas perfecta 
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armonía y completa coordinación en los medios de acción para re!_. 

lizar el fin propuesto; no habiendo sucedido lo mismo con la Di

visión del Norte que, bajo la dirección del General Francisco V!. 

lla, dejó ver desde un principio tendencias particulares y se 

sustrajo al cabo, por completó, a obediencia del Cuartel Genera¡ 

de la Revolución Constitucionalista, obrando por su sola inicia- \" 

tiva al grado de que la Primera Jafatura ignora todav!a hoy, en 

gran parte, los medios de que se ha valido el expresado general 

para proporcionarse fondos y sostener la campafia, el monto de 

esos fondos y el uso que de ellos haya hecho; 

Que una vez que la Revolución ~riunfante llegó a la Ca-,. 

pital de la República, trataba de organizar debidamente el Go- -

blerno rrovisioná.l y se disponía·, además. a atender las demandas 

de la opinión pública, dando satisf~cción a las imperiosas exi--

gencias de reforma social que el pueblo ha menester cuando trop!_ 

zó con las dificultades que la reacción había venido,preparando 

en el seno de j.a División del Norte, co'n propósitos de frustrar 

los triunfos a~canzados por los esfuerzos del Ejército Constitu-

cionalista¡ 

Que esta Primera Jefatura, deseosa de organizar el Go--

bierno Provisional de acuerdo con las ideas y tendencias de los 

hombres qu.e con las armas en la mano hicieron la Revolución Con.! 

titucion~lista, y que, por lo mismo, estaban Íntimamente penetr.!!, 

dos de los ideales que venia persiquiendo convocó en la ciudad -
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de México una Asamblea de qencrales, qobernadores y jefes con 

mando de tropas, parn que éstos acordarán un programa de Gobier

no indicaran en síntesis general las reformas indispensables al 

logro de la redención social y política de la Nación, v fijaran 

la forma y época para rest.::blP.cer el orden constitucional. 

Que este propósito, tuvo que aolazarse pronto, porque 

los generales, qobernadores y jefes que concurrieron a la Conve!l 

ción flilltai:- en la Ciudad de México estimAron conveniente l']ue e.! 

tuvieran representados en ella todos los elementos armados que -

tomaron parte en la lucha contra la usurpación huertista, .algunos 

de los cun.les se h:1b!an abstenido de co:icurrir, a pretexto de 

falta de garantías y a causa de la rebelión ~ue en contra de es

ta Primera Jefatúra habla iniciado el General Francisco Villa, y 

quisieron, para ello, trasladarse a '1a Ciudad de Aquascalientes, 

que juzgcron el lUgar más indicado y con las condiciones de neu

tralidad apet~cidas para que la Convención Militar continuase 

sus trabajos •. 

~ue los miembros de la Convención tomaron este acuerdo 

después da haber confirmado al oue suscribe en las funciones que 

venía desempeñando como Primer Jefe de la'Revoluc1Ón Constituci..2. 

nallsta y Encarqado del Poder Ejecutivo de la RepÚbl~ca del que 

hizo entonces formal entrena, pnra demostrar nuc no le animaban 

de 1as dificultades existentez, su verdndcro anhelo ~r·J riue la -

acción revolucion~rla no se dividiese, para no malograr los fru-
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tos de la Revolución triunfante;" 

•'lue esta Primera Jefatura no puso ningún obst&culo a 

la traslación de la Convenc:ión Militar a la Ciudad de Aguascali!.,n 

tes, aunque estaba {ntimamente persuadida de que, lejos de obte

nerse la conciliación que se deseaba, se hab!a de hacer más pro

funda la separación entre el Jefe de la División del Norte y el 

Ejército Constitucionalista, porque no ~uiso que se pensnra que 

tenía el propósito dellberado de excluir a la ~ivisión del Norte 

de la discusión sobre los asuntos más trascendentales, poL-que no 

~uiso tampoco aparecer rehusando que se hiciera el Último esfue.!. 

zo conciliatorio y porque consid~ró que era preciso, para el 

bien de la Revolución, que los verdaderos propósitos del general 

Villa, se revelasen de una manera palmaria ante la conciencia na 

cional, sacando de su error a los que de buenA fé creían en la -

sinceridad y en el patriotismo del General Villa y del qrupo de 

hombres que lo rodean; 

Que, apenas iniciados en .\g.µascalientes los trabajos -

de lo. Convención, quedaron al descubierto las maquinaciones de -

los agentes villi stas, r::;ue desf~mrie~aron en a~uélla el i)apel prin 

cipal, y oe hizo sentir el sistema de nmenaz~5 y d~ presión que, 

sin rec3tc, ::;e í'USO en pr~cttca, contr-1 los r:ue, r.ior su ~splr.itu 

d•? indc;:.iendencia y s~ntir.iientos de honor, r~!il::;tÍim la~ imposi-

clones •:ue el Jefe de lu División del Jlorte h~c!.a para encaminar 

a su .:::.ntojo los tr,'!:i~jos de la Conv1.?nción; 
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,ue, por otra part", m~chos de los jefe~ riue concurri!:, 

ron a la Convención da .. ;guascalientes no lleg¿:¡ron :ª penetr:;,rse -

de la importanci.I) y misión verd1?dera '.JU~ ten{::>. dicha Convención 

'it poco o n•Hla experim~ntadus en materias µol !.t• cas, fueron sor

prendidos en su buena fe por ia malicia de los agentes vill!stas, 

y c"lrrc!ltrarlos a secundor inadvertidamente las maniobras de la Di 

visión del Harte sin lleqar. o ocuparse de la causa del pueblo, - · 

esbozando siquiera el pensamiento qeneral de la Revolución y el 

programa de Gobierno Preconstltucicnnl, que tanto se deseaba; 

Que, con el propósito de no entr"r en una lucha de ca

r1icter personalista y de no derramar m~s sangre, est.;i Í'rimera J_! 

fatura puso de su parte todo cuanto le era posible para una con

ciliación ofreci~ndo r~tirarse del poder siempre.que se estable

ciera un Gobierno cnpai de llevar a cabo las reformas pol!ticas 

y sociales que exige el país. Pero no habiendo logrado conten-

tar los apetitos de poder de la División del r:orte, no obstante 

lüs suces~ v: ~. cor;.ccs.tcnes h~ch:::~ s por la ,· ri.,eru Jnf ... tur11, y en -

v~stü de la actitud bien definida de un gran número de jefes 

constitut:ional1.stas que, desconociendo los acuerdos tomados por 

la Convención .de Aguascalientcs, ratificaron su adh~stón al Plan 

de Guadalupe, esta Primera J'?fatura ue ha visto en el ceso de -

acept~r ln lucha que ha iniciado la reacción que encabeza por -

ahora "el General Francisco Villa. 

Oue la calidad de los elementos en 11ue se a::ioya el ge-

neral Villa, '1Ue son los mismo~ que imp!.dieron al Presidente !·1a-
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dero orientar su pol{tica e~ un· sentido radtcal, fueron, por lo 

tanto, los responsables políticos de su calda y, por otra parte, 

las declaraciones terminantes hechas por el mismo jefe de la Di

v1 sión del Norte, en diversas ocasiones, de desear que se resta

blezca el orden constitucional antes do que se efectúen las refO!, 

mas sociales y pollticas que e:<ige el pal.s, dejan "· entender c!_a 

ramente que la insubordinación del general Villa tiene Un carác

ter n~tnmente reacctonnrio y opuesto a los movimientos del Cons

ti.tuci:·nalista, y tjene el propósito de frustrar el triunfo com

pleto de la Revolución, impidiendo el estñblecimicnto de,un Go-

bierno Preconstituc.ir1nal crue se ocupara fle expedir y pon~r en v.!_ 

gor las reforma·s por las cuales ha venido luchando el pals desde 

hace cu~tro dños; 

Que, en tal virtud, es un deber hact~ la Revolución-Y 

hacia la Patria proseguir la Revolución comenza.da en 1913, cont!, 

nuando la lucha contra los nuevos enemigós de la libertad del p~e 

blo mexicnno; 

i.)ue tr.m.lendo que r,ubsistlr, por lo tanto, la interrup

ción del orden constitucional <lurante ~,:¡te nuevo fH'Jrlodo de la -

luchn, debe, en consecuencia, continu.:'\C' en vigor el rlan d1; Gua

dalu;'e, :me le h? :;r:rvido de norma y bandera, hllsta que, cumpli

do dcbidem .... nte y vi:...,:icido el ~neinigo, ruerla r~st·:blr:cerse el 

imoerio de la Constitución; 

!"';ue no l:abien .. 10 :.ido µosil:le r""'.!'slizc1r lon propósitos -

.'• < 
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para que fue convocada la Convención Militar de octubre, y sien

do el objeto principal de la nuevo lucha, por parte de las tropas 

reaccionarias del general Villa, impedir la realización de las -

reformas revolucionarias, que requiere el pueblo·mexJ.cano, el 

Primer Jefe de la Revolución Constitucionalista tiene la obliga

ción de procurar que, cuanto antes, se pongan en vigor todas las 

leyes en que deben cristalizar las reforaas políticas y econ6oii

cas que el pa!s necesita expidiendo dichas leyes durante la nue

va lucha que va a desarrollarse. 

Que, por lo tanto, y teniendo q•• continuar vigente el -

Plan de Guadalupe en su parte esnecial, s~ hace necesario que el 

pueblo mexicano y el Ejército Constitucionalista conozcan con t!?, 

da precisión los fines militares que se persiguen en la _nueva l~ 

cha, que son el aniquilamiento de la reaccil>n que renace enc:abe--

zada por el general Villa y la iaplontación de los principios P!?. 

líticos y sociales que animan a esta Pri11ero Jefatura y que son 

los ideales per ~os que ha venido luchando dende haée •Ós de CU,! 

tro años el pueblo mexicano¡ 

Que, por lo tanto, y de acuerdo con el sentir MáB gen@ra

lizado de los jefes del Ejército Constitucionalista, de los go-

bernadores de los Estados y de los demáo colaboradores de la íle

volución e interpretando las necesidades del pueblo mexicano, he 

tenido a bien decretar lo siguiente: 

Artículo 1o,-Subsiste el Plan de Guadalupe de 26 dé marzo de 
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1913 hasta el triunfo completo ºde la Revoluci!n Constituci~nali.l!, 

ta y COr.'10 Encarqado del Poder Ejecutivo de la Nación, hasta que 

vencido el enemigo quede ~e5tablecida la pnz. 

Art!culo 2o.- El Primer Jefe d~ la Revolución y Encar

gado del Poder Ejecutivo' expedirá y pondrá en vigor, durante la 

lucha, todas las leyes, disposiciones y medidas encaminadas a 

dar satisfacción a las necesidades económicas, sociales y pollt!. 

cas del país, efectuando las reformas que la opinión exige como 

indispensables para re~tablocer el régimen que gnrantice la -

igualdad de los mexicanos entre s!; leyes agrarias que favorez-

can la form8ción de la pequeñn propiedad, dlsolviendo. los lati-

fundios y restituyendo a los pueblos las tierras de que fueron -

injustamente privados; leyes fiscales encaminadas a obtener un 

slstem.a equitativo de impuestos a la propiedad ra!z; legislación 

p~ra mejorar la condición del peón rural; del obrero, del minero, 

y en general, de las clases proletarias; 'estableciendo de la li

bertad municipal como institución constitucional; bases para un 

nuevo ~!stcn<-' dr:- ::irg:ml zr.ciÓn del r·orler Judicial Independiente, 

ti'.lnto en ]..'.) F'f"'dcr:·c~.Ó'1 r:ono en los :~~tador.; r •visión do las le-... 

yes relativas ul m.Jtrimonio y iil cst.'ldo civil de 1:-.s personas; -

disposiciones que ga.r.-mticen el estricto curnpUrnient·.o de las le

yes d~ :teforma; rcvi.::ión Ce lo::; códigos Cl.vil, 1·em1l y de Comer

cio; r~formas del procedimiento judicial, con el propósito de 

hacer cxpedi!--a y etectiv•.1 13 administración de iustlcia; revisión 



de las leyes relativas a la explotación de minas, petróleo, -

aguas, bosques y demás recursos naturales del pa!s, y evitar que 

se formen otros en lo futuro; reformas políticas que garanticen 

la verdadera aplicación de la Constitución de la RepÚblic~, y en 

general todas las demás leyes que se estimen necesarias para as!. 

gurar a todos los habitantes del pa!s la efectividad y el pleno 

goce de sus derechos, y la igualdad ante la Ley. 
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Artículo 3o.- Para poder continuar la lucha y para po-

der llevar a cabo la obra de reformas a que se refiere el artÍc.!:!, 

lo anterior, el Jefe de la Revolución queda expresamente autori

zado para convocar y organizar el Ejército Constituctonalista y 

dirigir las operaciones de la camp•fia; para nombrar a los gober

nadores y comandantes militares de los Estados y removerlos 11-

bremente; para hacer las expropiaciones por causa de utilidad Pi 
blica que sean necesarias para el reparto de tierr~s, fundación 

de pueblos y demás servicios; para contratar empréstitos y expJ:, 

dir obligaciones del Tesorero Nacional, con indicación de los -

bienes con que han de garantizarse; para nombrar y remover libr!!, 

mente los empleados federales de la administración civil y de 

los Estados y fijAr las atribuciones de cada uno de ellos; para 

hacer directAm~nte, o por medio ~e los jefes que autorice, las -

requisiciones de tierras, edificios, armas, caballos, vehículos, 

provisiones y deNás elementos de guerra, y para establecer -

condecoraciones y decretar recompensas por servicios prestados a 
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la revolución. 

Artículo 4o.- C:¡ triunfo de la Hevolución, reinstalada 

la Suprema Jefatura en la C:!.udad de México y después de efectua.E_ 

se las elecciones de Ayuntamientos en la mayoría de los Estados, 

de la República, el Primer Jefe de la Revolución, como Encargndo 

del Po·le.r 2j.'!Ci..:.!:ivo, convocc1rá ;.. elpc.:ci.r.1nc~: para el Congréso de 

la Unión, fijando en la convocatoria las fechas y los términos -

en que dichas elecciones habrán de celebrarse. 

Artículo So.- Instalado el Congreso de la Unión, el -

Primer Jefe de la Revolución dar~ cuenta ante él del uso que ha

ya hecho de las facultades de que por el presente se haya inves

tido, y especialmente ie someterS las reformas expedidas y pues

tas en vigor durante la lucha, cOn el fin de aue el Con9reso lds 

ratifique, enmiende o complemente, y p·:ira que eleve a pteceptos 

constitucionales ariuellas que deban tener dicho Carácter, antes 

de que se restablezca el orden constitucional. 

Artículo 60.- El Congreso de la ·Unión expedirá las co!l 

vocatorias corre!:ipondlentes paca la elección del Presidente de -

la República y, una vez efectuada ~sta, el Primer Jefe de la Na

ción entregará al electo el roder Ejecutivo de la Nación. 

Articulo 7o~- En caso de falta ahsoluta del actual Je

fe de la Hevolución y mientrns los generales y gobernadores pro

ceden a elegir al que deba substituirlo, desempeñará transito- -

rialmente la Primera Jefatura el Jefe del Cuerpo del ~jército, -



del lugar donde se encuentre el Gobierno Revolucionario al ocu-

rrir la falta del Primer Jefe. 

Constitución y Reformas. H. Veracruz, diciembre_, 12 de 

1914. Venustiano Carranza. 

Al C, Oficial Mayor Encargado del Despacho de Goberna

ción. Presente. 
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Y lo comunico a usted para su conocimiento y fines coD_ 

siguientes, 

Veracruz, Diciembre 12 de 1914. El Oficial Hayor, Ado.!_ 

fo de la Huerta. 

Planes políticos y otros doc~mentos, op, cit. pp. 158-

164. 

Para comprender mejor ~sta etapa evolutiva de la Revolución 

Mexicana inaugurada y conducida por el grupo Carrancista, basta

ría con recordar el contenido del art!culo segundo ~ue reforma -

al Plan de Gu~dalupe: ••c1 Primer Jefe de la Revolución y Encarg_! 

do del Poder t:jecutivo, expedirá y pondrá pronto en vigor, dura!l 

te la lucha -dice el mencionado art!culo-, todas las leyes, dis

posiciones y medidas ~nc~minadas a dar satisfacción a las neces.!. 

dades económicas, sociales y pol1ticas del país, efectuando las 

reformas que la opinión exige como ·indispensable para establecer 

el régimenq.ie garantice la igualdad de los mexicanos entre s! •• 11
0 

"Leyes Agr;:i.rias ciue favorezcan la forrración de l t1 pequeña -
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propiedad, disolviendo los lotitundios y restituyendo a los pue

blos las tierras de que fueron injustamente privados; Leyes fis

cales encaminadas a obtener un sistema equitativo de impuestos a 

ln proniedad ra!:-:.; Legislación pílra mejorar la condición del peón 

rural; dnl obrero, del minero y en general de las clases prolet.!. 

rias. 11 

"Estableciendo la libertad municipal como Institución Cons

titucional; bases para un nuevo si9tema de la org~nización del--· 

Poder Judicial independiente, tanto de la F1:-(ieración como de los 

Estados; revisión de lasleyes relativas del matrimonio y al_est,!!_ 

do civil de la~ personas; dispo~iciones que garantizan el estri,E_ 

to cumplimiento de las leyes; revisión de los cÓdigos,civil, pe

nal y de comercio; reformas al procedimiento judicial, con el -

propósito de hacer expedita y efectiva la administración de jus-

ticia ••• 11 

11 f<evisión de las leyes relativas a la explotación de minas. 

p•.?tr:. 1 !.:•, ";.1'J" .':, lJOEqUeS y dem:1s t""-::'.:tir..::;o~ n::.turales del ~aÍs; rs 

formas políticas ~ue garanticen la verdadera aplicación de la -

constitución de la República y en general de todas lnr. demás le

yes ~ue se estimen neces >rias par1 asegur.Jr a todos los habitan

tes d~l pll!:> l.;, cf:?ctividad y el plPno goce dP. su::; derechos, e -

igualdad ~nte la Ley ••• '' 

Eh aquí un resumen de lo ~ue en 1916 habría de consumar el 

Primer Congreso Con!>tituyente de la Hevoluctón ncxlc 1Jn<1, en la -



Ciudr1d de ··uerét•1ro a un ar~.o de di._;t;:-¡ncin. Y. C:':l:-tlO es natural, 

a fin de f':Ue Cnrranza pueda ll•;Vr"'.r al c~bo tan ardua tai:'ea, el -

r.liomo decreto le rntifica su calid.'JU di? Primer Jefe del t:jército 

Constitucionalista cnc·1rqado del ~oder Ejecutivo y le otorqa las 
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facultñrtP.s necesarias. Entre algunas de ellan para convocnr, o~ 

ganizar y dirigir.al Bjército Constitucionalista; nombrar y rem,g_ 

ver gobernadores y comandi!ntes milit."lr~s; hace,· expropi-:ciones -

por causa de utilidad pÚblicfl y que fueren necesarin5 para el 

reparto de tierras, fundación de pueblos y demás servicios pÚbli 

ces y contratar empr~stitos y expedir obligaciones del t~soro 

nacional. Resumiendo en cu?.tro palabras: Pera reestructurar a -

México Y. para evitar ta formación de un nur~vo dictador el citado 

decreto establece que, el triunfo de la Revolución y después de . 

efectuarse lns el~cciones de ayuntamientos en la ~ayor!a de los 

Estados, deberá convocarse a elecciones para integrar el Congre

so de la Unión. 

Ante el Primer Jefe deberá rendir cuentas del uso que haya 

hecho de las facultades otorgadas y someterS al mismo para su 

ratificación, enmienda o complemento, las reformas puestas en v_!. 

gor durante la lucha a fin de que se eleve a preceptos constitu

cionales las que r;e estimen conveuientes. · 

Por Último -agrega el decreto- ese mismo Congreso exnedirá 

la convocatoria para la elección del Presidente de la RcpÚblicJ, 

y el Primer Jefe de la N~ción entregarS al efecto el poder ejec.!!, 
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tivo. 

No es neces~rio insistir en que éste decreto suscrito por -

Carranza habre el cauce de.las transformaciones sociales y cond.!!, 

ce a la Revolucihn Mexicana por los senderos de la vida institu

cional que el mismo Carranza, en reiteradas ocasiones prometió -

duren~e la lucha. 11 
( 15) 

Unos d!as m's tarde del precitado documento, pero ya en el 

año siguiente el 6 de enero de 1915, lanzó Carranza también en -

Veracru~ su famoso decreto Preconstitucional conocido como Ley -

Agraria de la expresada fecha. 

(15) Mexla Zúi\iga, Raúl. Ob. Cit. P&gs. 235 Y 236. 



B) DECRETO LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915. 

Expedido por el Primer Jefe del Ejército Constitucional y 

Relotivo a la 

DOTACION Y RESTITUCION 

DE EJIDOS 

Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército ConstitucionA 

lista, Encargodo del Poder Ejecutivo de los Estados Unidos Mexi

canos y Jefe de la Revolución, en virtud de las facultades de 

que me encuentro investido, y 

CONSIDERANDO: Que una de las causas más generales del 

malestar y descontento de las poblaciones agrícolas de éste pa!s, 

ha sido el despojo de los terrenos de propiedad comunal o de re

partimiento, que les hablan sido concedidos por el Gobierno col,2 

nial como medio de asegurar la existencia de la clase ln~iqena, 

y que, a pretexto de cumplir con la Ley de 25 de Junio de,1856 y 

demás disposiciones que ordenaron el fraccionamiento y reduc- -

ción a propiedad privada de aquellas tierras entre los vecinos 

del pueblo a que pertenec!an, quedaron en poder de unos cuantos 

especuladores¡ 

Oue en el mismo caso se encuentran multitud de otros pobla

dos de diferentes partes de la República, y que, llamados congr~ 

gaciones, comunidades o rancherías, tuvieron oriqen en alguna f~ 

milla o familias ~ue poseían en común extensiones más o menos -

qran<les de terrenos, los cuales slquieron conservándose indivi--
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sos por varias generaciones, o bien en cierto número de habitan~ 

tes que se reun!an en lugares propicios, para adquirir y disfr.!! 

tar, mancomunadamente, aquas, tierras y montes, siquiendo la an

tigua y general costumbre de los pueblos indígenas: 

Que el despojo de los referidos terrenos se hizo no solamen 

te por medio de enajenaciones llevadas a efecto por las autorid~ 

des pol!ticias en contravención abierta de las leyes menc+onadast 

sino también por concesiones, composiciones o ventas concertadas 

con los ministros de Fomento y Hacienda o a pretexto de apeos y 

deslindes, para favorecer a los que hacían denuncios de exceden

cias o demas!as, y las llamadas compañís deslindadoras; pues de 

todas éstas maneras se 'invadieron los terrenos que durante largos 

años pertenecieron a los pueblos' y en los cuales tenían éstos la 

base de su subsiatencia; 

Oue, según se desprende de los litigios existentes, siempre 

han qui~dado burlados los derechos de los nueblos y comunidades, 

debido a que, careciendo ellos, conforme al Art!culo 27 de la -

Constitución, de c~pac1dad para Adquirir y poseer bieOes rá!ces, 

se les.hacía carecer ta~bién de personal1d~d 1urldica para de- -

fcnder sus derechos, y, :or ct.ra parte, resultaba enteramente 11~ 

soria la protección que la Ley de Terrenos Bald!os vigente,·. qui

so otorg·:.rlcs al f,¡cultur a los Sindicas de los f1.yuntariientos de 

las t~unic:tr.olldades pnra reclrimar v d-:•et:-nrler los Pi·"'nes comuna--

los bolctíos, ya que, por regla ~eneral, los S{ndicos nunca se -
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ocuparon de cumplir esa misión tanto porque les faltaba inter~s 

que los excitase a obrar, como porque lo• jefes politices .y los 

gobernadores de los estado?, estuvieron casi siempre 1nteresadoa 

en que se consumasen las expropiaciones de los terrenos de que 

se trata; 

Que privados los pueblos indigenas de las tierras, aquas y 

montes que el gobierno colonial .les concedió, así como también 

las congregaciones y comunidades de sus terrenos, y concentrada 

la propiedad rural del resto del pa!~n pocas manos, no ha que

dado, a la gran masa de la población de los campos otro ·recurso 

para proporcionarse lo necesari~ a su vida, que alquilar a vil 

precio su trabajo a los poderosos terratenientes trayendo esto, 

como resultado inevitable, el estado de miseria, abyección y e,g_ 

clavitud ·'e hecho, en que esa enorme cantidad de tr~bajadores -

ha vivido y vive todavía; 

Que en vista de lo expuesto, es palpable la necesidad t111!!11 

ver a los pueblos los terreno9 de que han sido despojados, como 

un acto de elemental justicia y como la Única forma efectiva de 

asegurar la paz y promover el bienestar y me}oramiento de nues

tras clas~s pobres, sin que o esto cbsten los intereses creados 

a favor de las personas que actualmente poseen los predios en -

cuestión; por1ue, aparte de qu~ estos intereses no tienen fund~ 

mento legal, desde el nomento en que fueron estableci<los con vi.2 

lac1Ón expresa de las leyes ciuc ordenaron solam·:mte el reparti--
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miento de los bienes comunales entre los mismos vecinos y no su 

ennjenación en f.1vor de extraños, tampoco han podido sancionar~e 

o le9itimarse esos derechos por una larga posesión tanto como 

las leyes antes mencionadas no establecieron las prescripcion~s 

adquisitivas respecto a estos bienes, porque los pueblos a los -

que pertenec{an estaban imposibilitados de defenderlos por parte 

de personalidad necesaria para comparecer en juicio; 

·~ue es 7"'rob8.ble que, en algunos casos, no pueda realizarse 

la restttución de que se trata, ya porque las enajenaciones de -

los terrenos que pertenec{an a los pueblos se hallan-hecho con -

arreglo a la ley, ya porque los pueblos hayan extraviado los t!!:._u 

los o los que tengan séan d 1·ficientes, ya porque sea imposible' ..;. 

identificar los terrenos ó fijar· la extensión precisa .de ellos, 

ya, en fin, por cualquier otra causa'; pero como el motivo que -

impide la restitución por más justo y legitimo que le se suponga, 

no argulle en contra de la dif!cil situación que guardan tantos 

pueblos, ni mucho menos justifica que esa situación angustiosa -

continúe subsoistiendo, se hace preciso salv~r la dificultad de 

otra manera que sea conciliable con los intereses de todos; 

Que el modo de proveer a la necesidad que se acaba de apun

tar no puede ser otro que el de facultar a las Autoridades Mili

tares superiores que operen en cada.lugar, para que, efectuando 

las expropiaciones que fueren indispensables, den tierras aufi-

cientes a los pueblos que carec!an de ellas, realizando de esta 



manera uno de los grandes_principios inscritos en el programa de 

la revolución y estableciendo una de las primeras bases sobre 

que debe apoyarse la.reorganización del pa!s¡ 
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Que proporcionando el modo de que los numerosos pueblos re

cobren los terrenos de que ºfuEiron despojados, o adquieran los ·~ 

que necesiten para su bienestar y desarrollo, no se trata de re

vivirº las antiguas comunidades, ni de crear otras semejantes si

no solamente de dar esa tierra a la población rural miserable - . 

que hoy carece de ella, para que pueda desarrollar plenamente su 

derecho a la vida y librarse de la servidumbre económica a que -

est~ reducid•; 

Es de advertir que la propiedad de las tierras no pertenec.!!. 

r& al común del ñueblo, sino que ha de quedar dividida en pleno" 

dominio, aunque con las limitaciones necesarias para evitar que 

ávidos especuladores particularmente extranjeros, puedan·f~cil-

mente acaparar esa propi~dad 1 c~mo sucedió casi invariablemente 

con el reparti.miento legalmente hecho de los ejidos y fundos le

qales de los pueblos, " ralz de la Hevoluc1Ón de Ayutla. 

Por lo tanto, he tenido a bien expedir el siguiente decreto: 

Articulo 1o.- Se declaran nulas: 

t.- Todas las enajenaciones de tierras, aguas y monte~ p~~

tenecientes a los pueblos, rancher!es, congregaciones o comunid,!. 

des, héchas por los jefes pol!ticos, gobernadores de los Estados 

o cualquiera otra autorid~d local, en contravención a lo dispue.! 
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to en la tey de 25 de Junio de 1856 y demás leyes y disposiciones 

relotivns; 

Fracción II.- Todas las concesiones, composiciones o ventas 

de tierras, aguae y montes, hechas por la Secretaria de Fomento, 

Hacienda o cualquiera otra autoridad federal, desde el to. de D! 

ciembr~ de 1876 hasta la fecha, con las cuales se hayan invadi-

dos ~ ocupados los ejidos desde terrenos de repartimiento o cua_! 

qui.era otra clase pertenecientes a los pueblos, rancherías, _con

gregaciones o comunidades, y 

Fracción III.- Todas las diligencias de apeo o deslinde, 

practicadas durante el perlado de tiempo a que se ref !ere la 

fracción anteriOr por compañías, jueces u otras autoridades, de 

lbs estados o de la federación, con las cuáles se haya invadido 

ilegalmente, tierrns, aguas y montes de los ejidos, terrenos de 

repartimiento o de cualquiera otra clase, p~rtenecientes a los -

pueblos, rancher!as, congregaciones o comunidades. 

Art!culo 2o.- La división o reparto que se hubiere he

cho legítimamente entre los vecinos ne un pueblo, rancher{a, ca~ 

gregación o comunidad, y en la que hnya h~bido algún vicio, sol~ 

mente podrá ::er nullfic:'.da cu3n•!o i.:~1 lo soliciten las dos terc!!, 

ras rartes de aGUellos vecinos o de sus causahabitantes • 

. \rtículo 3o.- Los pueblos que necesitándolos, carezcan 

de ejido::; o r:ur; no oudieren logrnr su restitución por f"!lta de -

titules, ror im~oslbili.dad de ·1dentific~rlon o por~ue lag~lmente 
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hubieren sido enajenados, podráñ obtener que se les dote del t~ 

rreno suficiente para reconstituirlos conforme a las necesidades 

de su población, expropiándose por cuenta del gobie~s nacional 

el terreno indispensable para ese efecto, .del que se encuentre 

inmediatamente colindante con los pueblos interesados. 

~rt{culo 4o.- Para los efectos de &sta ley y demás le

yes .agrarias que se expidieren de acuerdo con el programa pol{t,!. 

co de la revolución se crearan: 

I.- Una comisión nacional agr~ria de 9 personas, y que, pr~ 

cidlda por el secretario de Fomento tendrá 1as funciones que &s-
ta ley y les auce9iv~s le señalen¡ 

II.- Una c~m1sión local agraria, compuesta de 5 persona& por· 

cada estado o territorio de la República, y con las atribuciones 

que la& leyes determinen¡ 

III.- Los comités particulares ejecutivos que en cada esta

do se necesiten, los que se compondrán de 3 personas cada uno, -

con las autor1d.3Jes 'que se les 1ei'iale. 

Artlculo So.- Los comité.s particulares ejecutivos de--

penderán en cada estado, de la comisión local agraria respectiva, 

la que a su vez estará subordina.a a la comisión nacional agra--

ria. 

~ Articulo 60.- Las solicitudes de restitución de tierras 

pertenecientes a los pueblos que hubieren sido invadidos u ocup~ 

dos ileqltima~ente, y a que se refiere el arttculo 1o. de ésta • 
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ley, se presentará en los estadós directamente ante los goberna-

dores y en los territorios y Distrito Federal, ante las autorid.!!, 

des polltlcas superiores, pero en los casos <le que la falta de -

comunicaciones o el estado de guerra dificultare la acción de -

los gobie:11os locales, las solicitudes podrán también presentai• 

se ante los jefes militares que estén autorizados especialmente 

par~ el efecto por el encargado del poder ejecutivo: a éstas so

licitudes se adjuntarán los documentos en que se funden. 

También se presantarén ante las mismas autoridades las sol! 

citudes sobre concesión de tierras para dotar de ejidos a los -

pueblos que carecían de ellas,.~ que no tengan t{tulos bastantes 

para justificar' sus derechos de reivindicaci6n, 

Articulo 7o.- La autoridad respectiva en vista de las 

solicitudes presentad.as, oirá el parecer de la comisión local -

agraria sobre la justicia de las reivindicaciones y sobre la CO.l). 

veniencia, necesidad y extensión en las CCXlCesiones de tierras -

para dotar de ejidos y resolverá si procede o no la restitución 

o concesión que se solicita: en. caso afirmativo, pasará el expe

diente al comité particular ejecutivo que corresponda, a fin de 

que, identific5ndose los terrenos, deslindAndolos y midi~nd~los, 

proceda a hacer entrega provisional de ellos a los interesados. 

Articulo So.- Las resoluciones de los Gobernadores o -

Jefes militares tendrán el carácter de provisionales, pero ser~n 

ejecutadas en seguida por el comité particular ejecutivo, y el -
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expediente, con todos sus documentos y de~ás datos que se e~tima

ran necesarios se remitirá después a la comisión local agraria, -

la que, a su vez, lo elevará con un informe a le Com1si6n Nacional 

Agraria. 

Artículo 9o.- La Comlsión Nacional Agror1a dtctmninará 

sobre la aprobación, rectificación, o modificación, de las reso

luciones elevadas a su conocimiento, y en vista del dictamen que 

r1nda el encargado del poder ejecutivo de la nación, sanc1onar& 

las reivindicaciones o dotaciones efectuadas expidiendo los t!t~ 

los respectivos. 

Artículo too.- Los interesados que se creyeron perjud.!, 

cadas con la resolucióñ del encargado del poder ejecutivo de la 

nación podrán ocurrir ante los tribunales a deducir sus derechos 

dentro del término de un oFo, a contar desde la fecha de dichas 

~: resoluciones, pues pasado ese término ninquna reclainación será -:

admitida. 

En los ~asas en que se reclame contra reivindicaciones y 

en que el 1nteresado obtenga resolución judicial declarando que 

no procedía la restitución hecha a un pueblo, la sentencia solo 

dar& derecho a obtener del gobierno de la nación, la indemn1za-

ción correspondiente. 

En el mismo término de 1 afta podr&n ocurr1r los propieta- -

rios de terrenos expropiados, reclamando las indemnizaciones que 

deban pagárseles. 

' 
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Art!culo 110.- Una Ley reglamentaria d~terrninar& la -. 

condición en que han de quedar los terrenos que se devuelven o -

se adjudiquen a los pueblos y a la manera y ocasión de dividir-

los entre los vecinos, cuienes, entre tanto, los disfrutar~n en 

común. 

.\rtfculo 120.- Los gobern::,.Jor!!s de los· !!stados, 0 1 en 

~u caso los jefes mili t.:res de cJ,1ci región autorizad~ por el en

cargado del Poder Ejecutivo, nombr~r~ desde luego_ la comisión 1,2. 

cal y los comités particulares ejecutivos. 

TRANSITRORIO 

Esta ley comenzar~ a regir desde la fecha de su publica- -

ción mientras no.concluya la ac~ual guerra civil. Las autorida

des militares harán publicar y pregqnar la presente ley en cada 

una de las plazas o lug~res que fueren ocupando. 

Constitución y Reformas. H. Veracruz, enero seis ee mil no

vecientos quince. V~ Carranza. RÚbrice. 



C) CONTENI[!Q SOCIAL PE LA CONSTITUCIOH PE 1917 

( ARTICULO 27 CONSTITUcrONAL). 

"Las ideas de la Convención Consti tuci.onalista. tal coftt.o _ie 

desarrollaron, provenian de diversas fuentes. Los soldados que--

r!an, tal como el General MÚjica expresaba, socializar la propi!. 

dad. Pero lstos estaban temerosos de su propio valor y de ·sus 

propias ideas. Se encontraron en el Congreso con la oposición -

de los intelectuales. El Articulo 27 constituyó por lo tanto un 

c011pra.iso".( 16). 

A pesar de que la versión final iba mucho más allá de loa -

propósitos moderados de Carranza, éste no se opuso a la vota- ~ 

ción unánime en favor de las reformas, efectuadas el 30 de Enero 

de 1917, (17). S1n embargo, después de su elección y confir111a--

ción como Presidente constitucional, Carranza no aostr6 mucho -

interés en ejecutar y llevar a la práctica los postulados de la 

nueva Constituc.ión en favor del \grarismo y de loa trabajadores. 

Dif{cilmente llegó a distribuir•e una poca de tierra y, par otra 

parte, se pusieron muchos obstáculos a las actividades sindica--

les C 18). Al .respecto, Beals anota lo slguiente: "Los elemento• 

más revolucionarios eran eliminados uno por uno y suplantadas 

(16) Tanneaubaun, Frank. Peace Revalidatlon. Pág. 177. 
(17) Rouaix, Pastor. G~nesis. Póq. 47/49. 
(10) Majorie Ruth, C1ark. Organized Labor in México. P~g. 23-25. 
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por políticos y militares sin principios, Los brillantes prece.I!. 

tos constitucionales eran ignorados o •al interpretados, llUY po-

coa ejidos fueron devueltos, aún a pesar de los ,derechos favora

bles; la tierra se d!stribu!a aÓlo en algunos estados, pero a l• 

primera oportunidad se las volv!a a quitar a los ca•paainos¡ el 

sindicalis•o no sólo no recibió protección como lo estipulaba 

la Conatituc1Ón 1 sino que fue francamente perseguido" ( 19). 

En agosto de 1916 1 la casa del Obrero Mundial fue clausura-

da y los sindicatos fueron desalojados del Jockey Club. Los in-

citadores de huelgas fueron amena ... os con pena de muerte. Sólo 
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gracias al Ministro de Guerra, General O~regón, que no simpati•!, 

bacon la actitud de Carranza, no se ejecutaron tales penas. (20) 

Carranza daba co•o •xcusa para juatifitar sus drásticas •edidaa• 

las presiones yanquis contra el movimiento revolucionario ( 21>. 

TannenbaUM dice a este respecto: " Para hacer observar la Cons-

titución, habla que enfrentarse no sólo a la oposición interna -

sino taJ1bién a ~a externa. Desde cierto punto.de vista, la pre-

sión foránee en contra de la revolución, era valiosa para México, 

Esta presión forzó al pueblo hacia un grado de solidaridad y na

cionalisao que de otro modo hubiera sido •ás dif !cil de alcanzar. 

Pero, desde otro punto de vista, se ha co•probado que también 

constituía un grave obst&culo para el desarrollo del programa •,2 

(19) Majorie Ruth, C1ark. Ob. Cit. Pág. 24,25. 
(20) Majorle Ruth, C1ark. Ob. Cit. Pág. 44. 
(21) Tanneaubaun, Frak. Ob, Cit. Pág. 172. 
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cial reYoluclonario. No hay duda de que el temor a la interven-

c!Ón norteamericana, impidió que se in~entarn siquiera la confis

cación general de los grandes latifundios. Desde el punto de vi~ 

ta ~·la Revolución, ésto Último hubiera sido el aétodo más r¡pido, 

el •enos doloroso y e1 m•nos costoso para solucionar el proble•• 

agrario. Pero dicho temor influyó fuerte•ente en la Convención 

par.a que se adoptara una fórmula legal que evidentemente protegía 

a los propietarios en sus derechos, pero cuyos efectos fueron 101 

de agudizar y prolongar más el conflicto, impidiendo que se logr~ 

ra la paz y se asegurara o se remunerara mejor a la propiedad" 

(2:'). 

La Revolución Mexicana, no fue una revolución burguesa re•l!. 

zada por las capas superiores, sino democrático-burguesa-popular, 

cuya dirección correspondió predoMinantemente a elementos delo• -

sectores medios de la sociedad. La Revolución Mexicana es consi

derada la Prl•era Revolución Democr¡tico burguesa del conti~nente 

Americano. Siendo de ese carácter, debe•os afil'tlar que entr• loa 

objetivos revolucionarios, nunca se plante6 la liquidación del 

r'gimen capitalista. 

La Constitución de 1917 simboliza el máximo logro de la Rev~ 

luc15n, en el per!odo de su mayor ascenso. Al finalizar la bur-

gues!a en el poder, los enunciados radicales de la Constitución -

( 22> Beals, Carleton. Thc Hilitary Class. P&qs. 179/187 



dejan de ser cu•plidos. 

Mientras que de ningún modo su contenido es uniforme o •on.2, 

l!tico en efecto, la Constitución de 1917 si generó el impulso -

para el cambio radical de México en cuatro aspectos importantes: 

PRIMERO,- En el dominio de la ideolog!a estableció una nueva se• 

rie de objetivos e ideales para guiar la vida nacional, 

SEGUNDO,- En el ámbito político exigió uno nueva estructura, me

nos centralizada y más dem6c:rata de los gobiernos local y nacio

nal. 

TERCERO.- En la esfera económica proporcionó una distribución -

más favorable de la riqueza nacional• u~a severa limitación a la 

propiedad extranjera y una reforma agraria y laboral. 

CUARTO.- En el aspecto social, insistió en la separación de la -

iglesia y el Estado, en la Educació~ Laica total y en la igualdad 

de derechos para los ind{genas, campesinos, obreros y para todos 

los mexicanos. SÓlo el primer cambio, el ideológico, fue llevaQ 

do hasta un pu~to significativo durante el transcurso de la Revs 

lución y posteriormente. La disputa continúa sobre los proble-

mas de la democracia política, del nacionalisao econóatco y de -

l• Revolución Social. (2J). 

(23) Crockoft, James D. Peace Revalidation. Pág. 10 0 
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D) TESTAMENTO Y MUERTE DE VENUSTIANO CARRANZA. 

TESTAMENTO. 

El docUJ11ento que transcribimos a continuación y que es copia 

fiel del original, habla por s! solo, con mayor elocuencia, ace!. 

ca de la honestidad y probidad del prócer de Cuatro Ciénegas, que 

toda aquella que aún con la mejor voluntad pudiera emplearse en 

•·endirle justa pleitesía. Me refiero al tenor de su testamento, 

tal y como fue ejecutado y que dice textualmente. 

I N V E N T A R I O 

"Al frente un sello que dice: Juzgado de Letras de Ramo Ci

vil. Estados Unidos Mexicanos. Monclova, Cooh., México. 

Al centro: El c. Licenciado Antonio Guerra y Castellanos, -

Juez de Letras del Ramo Civil del Distrito de Monclova, Estado 

de Coahuila de Zaragoza, hace constar:que en los juicios de in-

testado acumulados de los señores don VENUSTIANO CARRANZA y su -

esposa Dofta VIRGINIA SALINAS DE CARRANZA, se encuentra un inven

tario y su adición y los que, copiados de la letra son como si-

gue: "En la Villa de Cuatro Ciénegas, jurisdicción del Dhtrito 

de Honclova, Estado de Coahuila de Zaragoza, a los tres dias del 

mes de abril, la suscrita, Albacea de la Intestamentaria de mis 

finados padres Don Venustiano Carranza y dofta Virginia Salinas 

de Carranza, en uso de la licencia que tuvo a bien concederme -

el C. Juez de Letras del Ramo Civil del Distrito, para la form.!. 
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ción de inventarios por memorias simples extrajudiciales, proce

do a practicar tales operaciones; en el concepto de que el ava-

lÚo de los bienes lo hace el perito designado. 

BIENES PROPIOS DE D. VENUSTIANO CARRANZA, 

ADQUIRIDOS POR HERENCIA. 

RUSTICO: 1, 37 H. 17 1 de agua de la Hacienda de Dolorea1 

Municipalidad de Cuatro Ciénegas, con sus derechos de -

labor y agostadero correspondiente, y fincas para habi

tación en la propia Hacienda¡ siendo los linderos de -

los terrenos pertenecientes al agua, los que se marcan 

en la participación judicial practicada, da los terre~ 

nos del fundo rústico llamado de Aqua de E11111edio 1 en -

que se encuentra situada la referida Hacienda de Dol~ 

res, en •••••••••••••••••• S 1,200.00 

BIENES PROPIOS DE DOÑA VIRGINIA SALINAS 

DE CARRANZA, ADQUIRIDOS POR HERENCIA. 

URBANOr 2. Una casa en la esquina Norte de la Plaza 

Principal, con treinta varas de frente a la plaza, a -

contar de la esquina, equivalentes a 25 metros, 140 mi

límetros y cincuenta y siete varas de fondo a 47 metros 

766 •il!matros, lindando por el Norte y Oriente, con -

propiedad de la sucesión de don Emilio Salinas, en 

•••••••••• $ 900.00 



RUSTICO: 3. Un di.a de Agua de la presa de Cuatro Ci~ne

gas, con una suerte de tierra en los ejidos del pueblo, 

que linda al Norte, con tterra que fue de don Nepomuce

no de la Garza y de don Antonio Ramos; al sur, con te-

rrenos del Municipio¡ al Este, con el mismo don Nepomu

ceno de la Garza y al Oeste con don Tomás Castro; as{ -

como las demás tierras que corresponden al dia de agua, 
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en ••••••• s 1,000.00 

4. Un día de agua de la Presa de Calaveras, Municipali

dad de Cuatro Ciénegas, con sus tierras de labor y ago.!. 

tadero correspondiente, en • •• •••• • s 300.00 

s • .;¡ Seis días, 22 horas de agua en la Hacienda "Agua de 

Enmedio", Municipio de Cuatro Ciénegas, con sus tie

rras de labor y agostadero correspondiente a la tercera 

parte de los terrenos que a dicha Hacienda corresponden, 

en la partición de la Hacienda de Calaveras (despu~s -

llamada de Guadalupe), dentro de cuyo per!metro se en-

cuentran ubicadas las fincas de la referida Hacienda de 

Victoria, en • s s,300.00 

6. Un medio de potrero llamado de la Virgen, terreno de 

agostadero; cuyo potrero tiene una extensión ~prox1m&da 

de un sitio de ganado mayor, o sean mil setectentas CiJl 

cuenta y cinco hect&reas, que lindan al Este, con te- -

rrenos Nacionales, al Oeste y Sur con terrenos de la H.!, 
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cienda de Calaveras y al Norte con Agua Verde, en 

•••••• s 200.00 

BIENES PERTEN~CIENTES A LA SUCESION CONYUGAL DE DON 

VENUSTIAMO CARRANZA Y DORA VIRGINIA SALINAS DE CARRANZA 

URBANO: 7. La cada morada, construida por don Venustiano 

Carranza, situada en la Calle de Hidalgo, marcada con el 

número 45, fincada sobre un solar que mide 42 •etros 

750 mil!metros de fondo para su lado Oriente, • la Calle 

de Corona, por 44 metros de frente al Norte, o •e• la C.!. 

lle de Hidalgo; esta construid~ de adobe_y compuesta de -

16 piezas, pasillo, una caballeriza, una cochera, un pa

tio y tres corrales. Colinda, al Norte, con l• calle de 

Hidalgo, al Sur, con propiedad de la misma 1ntestamenta

r1a, al Oriente, con la Calle de Corona y al Poniente, -

con pcopiedad de la misma intestamentar!a. El terreno 

en que está fincada pertenec1a a:la Señora Virqinia Sal! 

naa de Carranza, quien lo hubo de su padre, don José Ha-

ría Salinas, en .s 2,000.00 

e. Tres solares y una f rac~ión adyacentes a la casa mot.,a 

da, plantados de parras y otros árboles frutales y mi--

den cuarenta y cuatro metros por su lado Norte, o se• a 
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la calle Hidalgo, 85 y medio metros por su lado Ponien

te o sea por la penúltima calle da la población; 42 me

tros 759 mil!metros por su lado Oriente o aea la calle 

de Corona. Son parte de la manzana en que está ubicada 

la casa eorada arriba descrita, la que 101 limita por -

sus lados Oriente y Sur. &l solar que da a la Calle de 

Hidalgo, lo hubo dofia Virginia de su padre, y los dos -

restantes, uno co•pró don Venuatiano al sefior Manuel 

Garc!a y el otro a doña Gertrudia Salinas, &n su eaqui

na Sur-Oeste tiene un pequeño cuartito conatru1do de 

a8obes, en •••••••••• •. . s soo.oo 

9. Cuatro solares plantados de vifta y otros &rboles f"!!, 

tales, que miden ea (ochenta y ocho) metros por su lado 

Norte y Sur o sea por les Calles de Hidalgo y Juárez, -

87 metros 250 mil!metros por sus lados Oriente y Ponle.!!. 

te o sea por las calles de Corona y penÚlt1ma de la po

blación. Los hubo don Venustiano de su padr~ don Jesús 

Carranza, en • • • • s 400,00 

10. Cuatro solares· plantados de viña y ~rboles frutales 
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aiden 83.S metros por sUs lados Norte y Sur, o sean las 

calles de Hidalgo y Allende y 95 metros por sus lados -

Oriente y Poniente o sea por la.s calles Última y penúl

tima de '·ª población, cuyas calles no tienen nombre. 

Los hubo don Venustiano por compra que de ellos hizo de 

dos a don Genaro Ramos, quien a su vez los adquirió por 

donación_gue le hizo su padre don Pablo Ramos; otro lo 

hubo don Venustiano de su padre don Jesús y el otro, por 

coapra que hizo a doña Gertrudis Salinas, en • 

400.00 

11. Cuatro aclares a campo raso. Los adquirió dofia Vir

ginia de su padre. Est&n ubicados fuera de la población, 

el costado Sur de la manzana que se ha descrito en_ el -

párrafo anterior, estando de por medio otra manzana que 

pertenece.a doña Maria Múzquiz. Colinda al Norte, con 

solares de la mencionada señora Mfizquiz, al Sur con te

rrenos de la misma señora; al Oriente, con terreno de -

don Emilio Salinas y al Poniente, con don Antonio Garza 

Almaraz •. :Miden 88 metros por lado, en • s 200.00 

12. Cuatro solares que miden 88 metros por lado. Los -

hubo don Venustiano por compra que hizo de dos de -

ellos a don Mart!n Arredondo, y los otros dos lon adqu!, 

rió de su padre don Jesús Carranza. Colinda al Norte, -

con la Callo de la Escuela de Niños, al Sur, con la úl-
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tima calle que por ese lado limita la población¡ al -

Oriente con la Calle de Horelos y al Poniente, con la -

Calle de Cinco de.Hayo. Tienen dos pequeñas casas1 una 

en el c~ucero de las calles de la Escuela de Niños y -

Cinco de Hayo, y la otra en el crucero de la •isma y ~ 

soo.oo 

13. Un solar adquirido de don Genaro Ra11os, ef 30 de -

abril del año de mil novecientos dieciocho, que mide 

por el Poniente 86 metros, lindando con la .calle de Ra

yones, por el Norte, 44 metros 69 milímetros lindando -

con la calle de Hidalgo, por el Sur, 43 metros 50 cent! 

metros, lindando con propiedad del com~rador, en • 

• • • • • s 200.00 

··14. Una casa en ruinas con terreno en que se encuentra 

y otro terreno adyacente, adquiridas las dos porciones 

del seflor Carlos Arredondo por escritura privada de fe

cha 27 de enero de 1920¡ cuyas porciones miden: la pri

mera, 42 metros de frente al Norte¡ a la calle del Mer

cado, por igual extensión al Sur, lindando al Este con 

la Call~ de Cinco de Hayo y la otra de igual extensión 

al Oriente, lindando con el comprador, por el Norte, -

con la primera porción y por el Sur, con la calle nueva 

sin nombre, en • • • • • • • • • • • • • • 300.00 

15. Un fundo rústico llamado de "Las Animas", y Anexas 

en que est&n incluidos los lotes llamados propiamente -



(109 

de "Las Animas", "Potrero del Fuste", "Cañada Obscura", 

11Altamira 11 , Fracción de "Garabatal". Todas estas porci.2. 

nes est'n cons1derad~s en un solo perlaetro, con una s,g. 

perficie total de 40 sitios 828 •ilécimos do sitio o ,_ 

sean 71,681 H.64 A.22 Ca.¡ siendo las colindanciaa del 

per!aetro general, por el Norte, terreno de la sucesi6n 

de Francisco Armend&riz, del Licenciado MigUel C&rdenaa 

y de la c!a. Ganadera de la Merced, S.A.¡ por el Este, 

terrenos del licenciado Miguel C5rdenas; por el Sur ,..-, 

terrenos de la sucesión de don Emilio Salinas, de la ~ 

cesión del señor Licenciado Fra,ncisco Sada· y del Licen

ciado MigUel c&rdenas, y por el Oeste, el Lote No. 6, -

perteneciente antes al fundo de "Las Animas" y hoy pro

piedad de la Casa de Pr~staaoa. El referido fundo, pe,!; 

teneciente a la sucesión, contiene,dentro de su perlae

tro, la presa de •amposter!a llamada de."Las Ani1111as" 

que r~une aguas pluviales para regar terrenos inaedia-

tos a la Presa. Además contiene las fincas constru!d5a 

para bodegas y habitaciones de la gente destinada a los 

trabajos de la finca as{ como existen en el agont~dero, 

norias, estanques, cercas y demás necesidades que le 

corresponden, en • • •••••••• s 3s,0so.oo 

16. El Lote No. 5 de los que formaron el primitivo fun

do de "Las Animas", que fue de propiedad de la señora -
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Pánfila Carranza de Ricaut y que por permuta de otra 

p~opiedad 1 fue adquirida por la sociedad conyugal de 

don Venustiario y dotla Virginia, por escritura pública -

ante el Juez Primero Local de Cuatro Ci~negas el ·3 de -

Junio de 1890,_ siendo la superficie de este lote de CU.!!, 

tro sitios de ganado mayor ~e agostadero o sean 

7,022 H. 44 A. y sus colindancias, por el Norte, con l• 

sucesión de don Francisco Arménd,riz, por el Este, eÍ -

Lote No. 6 de la Casa de Préstamos para· Obras de Irrig.!!, 

ción y Fomento de la Agricultura¡ por el Sur, con pro-

piedad de la sucesión del Licenciado Francisco Sada y -

por el Oeste, los lotes nÚmeros 3 y 4 del fundo princi

pal de "Las Animas" de ia propiedad de la sefiora Herme-·· 

linda Carranza Vda. de Perald!, en •• s J,510,00 

17, Una suerte de tierra •l Sur de la Villa de~uatro -

Ciénegas, adquirida de don Jesús Carranza Al•aguer, 

por e~critura otorgad• en l• Primera Villa el 12 de 

abril de 1890, ante el c. Juez 2o, Local, lindando, por 

el Norte, con tierra que fue de don Jesús Carranza, por 

el sur, con tierra que fue de Cenobio de la Garza, por 

el Oeste, con el camino real que conduela a San Pablo y 

por el Este, también con terrenos que fuero~ de don· Je

sús Carranza y don Manuel Castro, en • • • .s 150.00 

CREDITOS PASIVOS: 

Docúmentos extendidos a favor del señor Manuel Mart!nez 
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Charles, por el autor de la herencia que hoy pertenece - · 

a su sucesión, por la .cantidad de ••••• S 26,000.oo 

Importan los bienes propios de don Venustiano Carranaa -

la cantidad de ••••• s 1,200.00 

Los propios de la 1eñora Virginia Salinas de Carranaa la· 

cantidad de 

Los de la sociedad conyugal 

Suman los bienes inventariados , 

.s 1,100.00 

•• s 44,010.00 

.s 52,910.00 

Valor de los Créditos Pasivos ••••••• S 26,000,00 

QUEDA COMO CAPITAL LIQUIDO ENTRE LOS 

HEREDEROS • • • ••••• • • • •• • •• S 26, 910.00 

VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS 0/100, 

1. Testimonio.de cuatro hojas Útiles de la escritura de 

compra-venta de la finca rústica denominada "Al tomira de las An.!, 

masº, ubicada e!l. el Municipio de Ocampo, Distrito de Monclova, 

otorgada por la señora Morcelina Ortegón Vda. de Zertuche, ·a fa

vor del señor don Venustiano Carranza, ante el Not~rio Licencia

do Ramón Bosque Trevlño, con fecha 6 de mayo de 1910, en la Ciu~ 

dad de Monclova, 

2. Testimonio, de cuatro hojas Útiles y un plano, que 
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contiene el contrato de compra-venta de cinco sitios de ganado -

mayor, en el Municipio de Ocampo otorgado por el señor Andrés 

Fuentes, en favor de Gregario Zertuche, ante el Notario c. Ro- -

mualdo González·, con fecha 10 de diciembre de 1693. 

3. En ocho hojas Útiles, testimonio de la escritura de 

venta otorgada por el Tesorero General del Estado de Coahuila, -

en representación del mismo, a favor de los señores Venustiano -

Carranza y Emilio Salinas, en el que se refiere a unos terrenos 

ubicados en el Municipio de Ocaapo y que fue autorizado por el ~. 

Notario Francisco Pérez, en la Ciudad de Saltillo, el 11 de mar

zo de 1696. 

4. En cinco hojas Útiles, testimonio de. la ese~itura.

de compra-venta de cuatro y medio sitios de agostadero, situado• 

en terrenos del rancho de "Las Animas", Municipali~ad de Sierra 

Mojada, otorgada por el señor Pascual Carranza, a favor de su . -

hermano don Venustiano 1 ante el juez locai de la Villa de Cuatro 

Ciénegas, del Distrito de Monclova, en funciones de Notario Pú~

blico, con fecha 21 de marzo de 1699, 

s. Testimonio de la escritura de compra-venta de un 

terreno Ubicado en la Garabatal, Municipalidad de Ocampo, del 

Distrito de Monclova, la cual fue otorgada por el señor Licenci~ 

do Miguel C~rdenas, en favor de don Venustiano Carranza, con fe

cha 11 de enero de 1912,•ante el Notario don Ramón Flores, en la 

Ciudad de Saltillo. &ste testimonio consta de cuatro hojas Útiles. 



6. Testimonio en cuatro hojas Útiles de la escritura 

autorizada por don Francisco Zavala, Juez 2o. Loca.l de la Vill·a 

de Cuatro Ci~negas, en funciones de Notario, con fecha de 18 de 

julio de 1890 y que se contrae a la venta de dos lotes de terce

na de agostadero situados en "Las Animas 11 y otro lote situado en 

11 San José", y de algunos solares, hecho por don Jesús Carranza y 

doña Mar!a de Jesús de la Garza, a favor de don Venustiano Ca- -

tranza. 
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7. Testimonio de la escritura de compra-venta de un t!_ 

rreno de la comprensión de ''Las Animas", Municipalidad de -

Ocampo, Distrito de Honclova, con extensión de 1886 milési•oa de 

sitio de ganado mayor, otorgado por el c. Amado Cavazos, como T.!, 

sorero General del Estado y en representación d@l mismo, a favor 

de don Venustiano Carranza. La Escritura de esta venta se pasó -

ante el Notario don Francisco P'rez, de la ciudad de Saltillo, -

con fecha 3 de mayo de 1895 y es un testimonio en ocho hojas Út! 

les y un plano. 

8. Hijuela que corresponde al señor Venustiano Carranza 

en los juicios sucesorios de sus padres don Jesús Carranza y do

fia Maria de Jesús de la Garza de Carranza, expedida en tres ho-- 1-

jas Útiles para el adjudicatorio por el Juzgado Primero de Le- -

tras del Distrito de Monclova, con fecha 24 de octubre de 1900, 

9. Testimonio de la escritura de compra-venta de dos h.!!, 

jas útiles otorgada por el señor José Salinas Balmaceda, a favor 
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de don Venustiano Carranza, el 10 de junio de 1904, ante el c. -

Juez Unico Local, Primer Suplente, de la Villa de Cuatro Ciéne~ 

gas. 

10. Testimonio en tres hojas Útiles de la escriturá de 

rescisión de un contrato y permuta celebrado.entre loa señores• 

Venustiano Carranza y Emilio Salinas, con fecha 26 de marzo de -

1904 ante el Juez Local de la Villa de Cuatro Ciénegas, en fun-

ciones de Notario y por vitud de cuya permuta adquirib el primero 

o sea el señor Carranza, la tercera parte del potrero. del Puate. 

que tiene un &rea de 12,188 hect&reas, 87 5reas y 81 centiAreas. 

11. Testimonio de una escritura de sociedad particular 

otorgada entre los señores Emilio Salinas y Venustiano Carranza, 

bajo la razón social de "E. Salinas y C!a.", pasada con fecha -

lo. de junio de 1899, ante el Juez Unico Local de la Villa. de -

Cuatro Ciénegas, en funciones de Notario Público. Consta de cua

tro hojas útiles. 

12. Hijuela que correspondib a la señora Virginia Sal!. 

nas de Carranza. en el reparto de los bienes de su madre la señ~ 

ra Catarina Balmaceda de Salinas, protocolizada por orden judi-

cial en la Notarla Pública de don Melchor Sánchez, con fecha 26 

de julio de 1890. Se e><pldlÓ en cuatro hojas Gilles. 

13. Planos de los terrenos de "San Antonio de las Ani

raas" y de "Las Animas", levantados por el señor !ngen!ero octa

vio LÓpez, con fecha 20 de noviembre de 10B7u Una explicación -



del mismo Inqeniero, de la división de los terrenos anteriormen

te citados, con expresión de sus propiedades, de fecha 18 de ma

yo de 1895. 
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14. Plllno de los terrenos de "Agua de Enl\edio'', levan...; 

tado por el Ingeniero Octavio,LÓpez con fecha 2 de enero de 1918~ 

15. Plano del terreno de humedad de las "Tierras de -

Agua ~e Enmedlo", levantado por el Ingeniero Octavio LÓpez con -

fecha 2 de enero de 1918. 

16. Dos certificados del Juzgado de Letras de Monclo-

va, relativos a las diligencias de división y participación de -

la Hacienda de ºAgua de Enrnedioº.• expedidas con fecha 1o. · de fe-

brero de 1893. 

17. Escritura Privada de compra-venta, otorgada entre 

el señor Juan Santos Salinas, como representante de don Venusti!.. 

no Carranza, por una parte, y el señor Carla~ Arredondo Por la -

otra, de una finca urbana, y unos solares. ubicados en la.Villa -

de Cuatro Ciénegas. 

18. Tltulo de dos solares en la Villa de Cuatro Ciéne

gas adquiridos por permuta, de los herederos de don Gregorio 

Arredondo, de fecha 22 de diciembre de 1895. 

19. Título de un terreno al norte de la •illa de Cua~

tro Ciénegas, de un d!a de agua de Calaveras, y de la mitad del 

terreno del "Potrero de 1a Virgén", de fecha 22 de octubre de ·..: 

1690. 

20. T!tulo de la venta de un solar, otorgada en la Vi-



lla de Cuatro Ciénegas, con fecha 20 de agosto de 1902, por la -

señora M&r!a Carranza en favor de don Venustiano Carranza. 
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21. Testiaonio de la escritura de una suerte de tierra, 

situada al Sur de la Villa de_:uatro Ciénegas, otorgada con fecha 

12 de abril de 1890, ante el Juez 20. Local de la precitada Vi-

lla, en funciones de Notario Público. 

22. Escritura privada de venta de una porción de terr!. 

no, Ubicada en la Villa de Cuatro Ciénegas, otorgada por el se-

~or Gustavo Ramos a favor de don Venustiano Carranza en 30 de 

abril de 1918. 

23. Título de propiedad a favo: de don Jesús Carranza, 

por 40 1 227 hectáreas, 75 áreas y 9 centiáreas, "San Isidro", 

"De los A1amosº y ºLas Animas". 

24. Escritura de cuatro sitios de ganado Mayor perten.it 

cientes a 'las Animas" y comprados a Pascual Carranza, 

25., Escritura de compra-venta de una tierra de solar en 

la manzana donde r.stá Ja casa habitación. 

26. Diligencias judiciales sobre deslindes de terrenos 

pertenecientes a "Las Aniftlias". En la fecha que antecede concluye 

la suscrita Albacea este inventario, bajo la protesta que hace -

de que si en lo sucesivo aparecieren algunos otros bienes, dará 

cuenta de ellos para que se adicionen en el lugnr que le corres

ponda as! como que las presentes operaciones las ha verificado -

conforme a su leal waber y entender. Por su parte, el perito va-
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luador expresa, bajo protesta de decir verdad, que en ka valori

zación de los bienes se ha tenido en cuenta el estado en que ac

tualmente se encuentran. JULIA CARRAJIZA. HELESIO !BARRA. RÚbri-

cas. "C. Juez de Letras del Ramo Civil. Julia Carranza, Albacea 

en los juicios acwnulados de Intestamentarla de mis finados-pa-

dres, don Venustiano Carranza y doña Virginia Salinas de Carran

za, ~nte usted respetuosamente expongo: Que habiendo omitido 11.!, 

tar en el inventario que existe presentado en el juzgado al digno 

cargo·· de usted, las acciones de una compañia minera a las suce

siones de referencia, pido que se anoten: Veintlclnco Acciones -

de la Compafl!a Minera 11 Puerto Arturo", valorizadas en S ·420.000 

(veinte pesos cada una): S 500.00. Por lo expuesto, a usted se

nor Juez, suplico se sirva tener como adición y parte integrante 

del relacionado inventario, los bienes a que acabo de referirme. 

Protesto lo necesario. Cuatr·o Ciénega&, Coahuila, a Í>riaero ..te -

abril de mil novecientos veinticinco. Julia Carranza. Melesio 

!barra. Rúbricas. Y para los efectos de la fracción III del "!. 

ticulo 21 reformado de la Ley para la Recaudación del Impuesto -

de Herencias, se e:itpide la presente copia autori2.ada en cinco h,2. 

jas útiles para remitirse al c. Jefe Subalterno de la OfiéÍna F.!!, 

deral de Haclenda de esta Ciudad. Honclova, Coahuila, a .lo. de 

abril de 1926. El Juez de Letras del Ramo Civil. A. Guerra y c. 

Rúbrica R. H. Tre•iño. Secretario. Rúbrica. Copia si•ple t0111ada 

por el Teniente Coronel Ignacio Su,rez, ex-Ayudante del C, Pri-

•er Jefe del Ejército Constitucionalista y Presidente de la Repi 
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,blica, don Venust1ano Carranza, de la copia certificada por el ~ 

c. Jefe de Hacienda de Piedras Negras, Coahuila. Carlos A. Viana, 

el 7 de mayo de 1829, CONFRONTADO: R. Espinoza. 

MUERTE 

Pudiendo haberse enriquecido hasta la exageración -en sus -

manos estuvo el pais entero y jamás otro hombre en México tuvo su 

poder- prefirió seguir viviendo con la misma modestia de antes 

y morir sin poder legar a sus hijos ni siquiera una casa de más 

de lo que tenía nll~, en Cuatro Ciénegas, desde remoto~ ti~apos. 

En Chihuahua, de hombre a hombre, en aQrin disputa, se 

impuso a Francis~o_Villa. 

Le obligó a obedecerle y arrancó de ·sus garras al. general -

Chao cuando estuvo a punto de ser fusilado por el famoso Jefe de 

ln División del Norte. 

Triunfante como Primer Jefe del Ejército vencedcr, no exls-

tiendo más autoridad en la HepÚblica que la suya, sin poderes co

leqiados que le impidi~ran nada, sin fuerza materiñl aiguna que -

pudiera enf rentarsele, continuó siendo lo que era antes; parco en 

su persona, iusto en su palabra, recto en su obra; grnndP. sin os

tentación, fuerte sin alarde, magnánimo sin d,.,bll tdad; enérqico -

sin tiranía .. 
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Nunca la mayor altura, el poder m:Íximo o la ad.ulación, ma--

rearon la cabeza del hombre fuerte, co•o te~poco el teaor, el 

odio o la ira torcieron nunca el camino recto de su vida. 

Nadie puede probar que haya hecho uso indebido de la fuerza 

que mandaba, de la influencia que ejercía, de su autoridad supr.!l. 

ma o de los tesoros que estuvieron en sus manos. 

Su vida privada de Presidente de la República fue en todo -

seMejante a la que llevara en su casa solariega de allá, de Cua

tro Ciénegas. 

Hab!a en su persona un ti~te majestuoso de solemnidad. 

Parec!a un patriarca. 

Un patriarca temible, legislador, guerrero y socialista. 

En la postrera jornada, en el calvario doloroso del final -

de su vida, cuando le faltaron lo& amigos, cuando las ·circunstaE 

c:iaa le fueron ad.versas, cuando la tomenta batió su penacho• 

fue quien siempre habla sido entero, fuerte, seguro de si misáo, 

con la misma fe de cuando derrocó a Huerta y cuando deshizo a 

Villa, con el mismo gesto ent6ico que lo peculiarizara. 

Delante de· una l{nea de tiradores fieles, cabalgando gallar 

damente fronte al cerro de Rinconada ocupado por los inf identes 

de Hireles, fue blanco de las balas enemigas. 

Cayó del caballo -su fiel compañero muerto- y cont1nu6, de.! 

montado, resistiendo impasible el peligro irunlnente del combate 

rudo. 

Por la para &1 inhospitalaria Sierra de Puebla caminando 
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dia y noche, huyendo del enemigo y seguido sólo por unos cuantos 

leales, tuvo el Último gesto de autoridad en su vida, mandando -

retirarse de su lado a los herÓicos cadetes de caballerla del es 
legio Militar, que le hablan sido fieles hasta lo Último y que -

se rehusaban a retirarse de su lado. Estimó injustO el sacrifi-' 

cio inútil de aquellos jóvenes y prefirió quedarse solo para 

aguardar estóicamente el desenlace fatal. 

20 de Mayo de 1920. 

Tlaxcalantongo. 

Acto final del drama. Escenario amplio 9 imponenté-, áprÓpi.!: 

do para la Última escena de un hombre también amplio e iapotente~ 

Noche tempestuosa cargada de elementos y de pasiones. 

Noche negra, propicia a la traición y el crimen. 

E P I L O G O 

Los restos de la columna denominada de 11 La Legalidad" lleq!; 

ron a eso de las cinco de la tarde del día 20 de mayo de 1920 al 

misérrimo poblado llamado San Antonio Tlaxcalantongo, situado en 

las estribaciones de la Sierra de Puebla. 

A la cabeza de la columna, como de costumbre, iba don Venu~ 

tiano Carranza, erguido, imperturbable, estóico co~o si aquellas 

magnas jornadas -huyendo del enemigo tenaz que nos segu{a de Ce!:, 

ca o que surq{a de todas partes-, fueron sus acostumbrados pa- -
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seos a caballo por Chapultepec. 

El General Hariel se habla separado en La Unión, acompañado 

de varios de aus ayudantes, para ·adelantarse hasta Xico o Villa 

Juárez, poblado de i•portancia por el cual deber!an pasar los f~ 

gitivos en su marcha hacia .. 1 norte del país, 'Hlla Ju&rez esta

ba guarnecida por fuerzas al mando de Llndoro H~rnández que per.:, 

_tenec.!an a la Brigada H8 riel, razón por la cual se confiaba en -

que la presencia de su jefe nato ne.r.viria para asegurar y prote

ger el paso de la comitiva presidencial por aquellos lugares. 

11 51 Lindoro me ha permanecido fiel, haré que sus fuerzas se in-

corporen con no!otros; si desgrac.ladamente se ha visto obligado 

a tomar una actitud contraria al Gobierno, yo lo haré volver so

bre sus pasos", Esto habla dicho Hariel al separarse, proll9tlén

dole al Presidente enviarle recado escrito cuanto antes para in

for111arle con precisión lo que hubiera. 

Para aposentar a la columna y, a la v·ez, como gu{a y hoabre 

experto y de confianza, habla quedado el general Rodolfo Herrero, 

también de las fuerzas del general Hariel, con quien se hab{a 

amnistiado meses antes y con quien cultivaba buena am.1atas e in

teligencia. Herrero se unió a la columna a la salida de Patla, 

esa tarde, después de la comida del mediod!a, siendo presentado 

y recomendado al Presidente Carranza y al general Hurgu!a por el 

propio Ha riel. 

En la reducida planicie que queda entre la falda de un es--
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carpado cerro y una barranca profunda cortada casi perpendicul.ª!. 

mente por un arroyo que corre en el fondo y rodeada de un bosque 

espeso de vegetación agreste, se encuentra el misérrimo caserío -

de San Antonio Tla~calantongo. 

No es un pueblo ni una aldea¡ escasamente es una rancheria 

de indios que viven primitivamente en jacales edificados con yer

bas o ramajes de ~rboles entre los que el fr!o y la lluvia se 

cuelan casi de igual manera que.en el campo raso. 

Diez o doce pilares de mampostería sembrados simétricamente 

a un lado de la plazoleta, centro del poblado, indican las inten

ciones a punto de cristalizar que tuvieron los moradores, tiempo 

atrás, para levantar un templo. 

Un cuarto rectangular con paredes de delgada tableta, cons

tituye la mejor h.1bitación del lugilr 1 la que 1nás se destaca. 

All! en el juzgado, el despacho del representante de la au

toridad en aquel rincón olvidado de la Sierra de Puebla. 

Llovía copiosamente y una neblina tenaz se arrastraba por -

el suelo. 

La mermada columna de fugitivos hizo alto en la plazuela de 

la ranchería. 

Los imp('rmeables amartllo o charolados se destacaban bri-

llantes como manchas de pintura en el pardo del paisaje. 

Frente al cuartucho del juzqado, Herrero echó pie a tierra y 
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dijo al Pr~sidente: 

- Por ahora, señor, este será el Palacio Nacional1 es l• ·~ 

jor casa que hay en el pueblo. 

Don Venuatiano vió el jacal con cierto menosprecio; hubiera 

deseado algo mejor. 

Con desgano des~ontÓ del caballo y se dispuso a ac001odarae 

en aquel albergue para pasar la noche. 

Era necesario esperar allí el resultado de la embajada de -

Mariel. El general Herrero inspiraba confianza, repetidas mues

tras de adhesión hab!a dado aquella tarde; se había mostrado su

mamente servicial y atento; era en aquellos m0wtentos el protec-

tor de los restos de la maltrecha colum~a; él la hab{a·conducido 

hasta aquel paraje considerado como absolutamente seguro y a sa.! 

vo de un golpe de mano del enemiqo, y sus fuerzas, según decla, 

estaban en lo alto de la sierra, resguardando aquel lugar de u~ 

posible ataque. 

- El tiempo mismo, lluvioso y profundamente gris y depri•e!!. 

te, era una ap~rente garantía de seguridad para los fugitivos. 

Secundino Reyes, el veterano asistente de don Venustiano -

desde Coahuila, desensillb el caballo del Presidente e introdujo 

los av!os al interior del jacal. 

En el rincón más distante de la Única puerta, colocó la ªº.!!. 

tura y los sudaderos y confeccionó con ello la cama en que habla 

de dorair el Último sueño don Venustiano Carranza. 

En el mis~o jacal to•aron acomodo el Secretario de Goberna-



ci6n, Lic. Manuel Aguirre Berlanga, el Secretario Particular, 

Pedro Gil Far!as, el Director de Telégrofos, Mario Méndez, y loa 

capitanes ayudantes Octavio Amador e Ignacio Su&r~z. 
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El servicio de seguridad acostumbrado, se estableció aquella 

noche bajo las indicaciones que.diÓ Herrero al General Heliodoro 

Pérez, comandante de la escasa veintena de soldados que quedaban 

de la fuerte columna de caballería que habla salido, bajo su ma~ 

do, de la ciudad de México, quince dlas antes. 

Tan luego como fue establecido el servicio de seguridad se

gún las indicaciones de Herrero, manifestó éste. que tenía prec1..:· 

slón de regresar a Patla, pues que le hablan informado que un -

hermano suyo, en una reyerta con un soldado de sus fuerzas, ha-

bla resultado herido. Alguien, creo que Paulino Fontes, le pro

porcionó yodo, algodón y vendajes para el supuesto lesionado. 

Partió raudo en su fogoso caballo tordillo rodado. 

Dos Venustiano Carranza estaba preocupado, inquieto, abrig~ 

ba un temor imp~eciso hacili- lo incierto, hacia el porvenir cerC.!, 

no. 

Ni en los pasados combates de Apizoco, Rinconada y Aljibes, 

en que hab!a estado tan cerca de la muerte, tuvo la inquietud de 

aquella noche. 

Una corazonada reveladora lo ponía en guardia sobre algo 

impreciso. 

El cuarto que iba a servir de alojamiento al Jefe ten!a el 
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piso húmedo, de tierra apisonada; una tosca mesa de Madera, Único 

mueble de la piez~, hend!a sus cuatro patas en el suelo vivo,. al 

estilo de las mesas de esos cenadores rústicos, que se construyen 

en los járdines pÚbl tcos. 

- Mario - dijo don Venustiano al Director de Telégrafos-, -

vea usted por ah! si hay alguna casa que tenga piso de madera. 

- Esta es la mejor casa que existe aqu!, señor. 

- Aqui nos quedaremos; qué le hemos de hacer. 

Fuera de la actividad de la gente de la columna que desensi 

llaba sus caballos y trataba de buscar acomodo de las disemina-

das casuchas de la rancher!a, la. vida pareda que habla huido de

al11. 

Los escasos habitantes que sin duda moraban normalmente en 

aquel lugar, lo hablan evacuado probablemente moaentos antes. 

Aún se observaban huellas frescas de su estancia en ese pa-

raje. 

Secundino Reyes pudo pescar casualmente al ind!gena que ac• 

tuaba como autoridad en el pueblo y lo llevó ante el Presidente. 

- lD5nde está la gente que vive aqu{? 

- Sifior, están por nllá arriba, en las lomas. 

LOué hacen allá? 

- Están cuidando sus milpas, siñor. 

- Ordéneles usted que bajen y que nos traigan pastura para 

nuestros caballos; se les pagar~ lo que sea. 

- Si, slñor, voy a mandarlos. 
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Se fue y no regresó. 

Capitán Suárez, no desensille· su caball.o; monte-usted ·Y -

vaya a avisar a todos que no quiten las monturas 

y prevéngales quf! deberán est~r listos _para ·continuar la rnarc.~.ª e • 

de un momento a otro. 

A poco rato regresó Suárez de su comisión. 

- Señor, todos han desensillado ya y se han. 

las casas distantes, tratando de encontrar-forraje para los:an~-_ 

males. 

- Esta bien -contestó el PreSidente, un tanto contr8r1ado. 

Más tarde le v! yo; estaba ~entado en el ma~c~ .de_l~ puerta 

del jacal. 

- Señor -le di je-, no hemos encon,trado grano para los caba.,. · 

llos, Es temprano todavía y quiz~s convendria caminar un poco -. 

más, hastá llegar a algún lUgar en_que encontrAramos pastura pa

ra los animales. 

- No me gusta esto; pero tenemos necesidad de esperar ~~U! 

noticias de Mariel, 

Conversó, breves momentos después, con varios de los 

comitiva que 19 fueron a ver; con el general Hurqu!a, con 

co Montes, con Juan Barragán, con Marciano González con el Li- -

cenciado Luis Cabrera y, seguramente, también con algún otro d~ 

sus acompañantes. Hablaron de la desastrosa situación del mome.!l 

to, del estado tormentoso del tiempo, de la justicia de premiar 



a sus leales y, finalmente, al despedirlos en .la puerta del ja-

cal, dijo, el que fue siempre tan amante de la Historia Patria: 

- Podemos decir lo que el general Miramón en Querétaro; 

"Dios esté con nosotros en estas veinticuatro horas". 

(127 

Octavio Amador habla conseguido algo de forraje para los C.!!. 

ballos. 

León O&orio, el inquieto propagandista convertido en solda

do, llegó al jacal e hizo entrega de una gallina que ·habia logr.!!. 

do capturar y que Secundino Reyes ad.erezó de la mejor manera pa

ra que sirviera esa noche de cena al señor Carranza y a las cin:i _ 

co personas que estaban con él. 

La noche se echÓ encima rápidamente. 

Segula lloviendo y soplaba un viento f rlo. 

El jefe pidió una luz y Secundino sacó de su morral un ·cabo 

de vela que encendió y puso en el centro de la mesa. 

En previslon de que la bujla se consumiera, dado su escaso 

ta~a5o, observó_ el Presidente que lo mejor seria acostarse de una 

vez y apagar aquella vela, cuya luz serla muy Útil en la madruga-

da, al levantarse, para continuar la marcha. 

Hacia el fondo del jacal, en el rincón opuesto a la Única -

puer.ta del misr110, se acostó el Presidente; un poco distante· a su 

izquierda, el Lic. Aguirre Berlanga¡ a continuación, Pedro Gil -

Farlas. 

Frente al señor Carra~za fue el sitio que eligio Mario Hén-



dez para reposar, y en la entrada de la puerta se acostaron los 

ayudantes Octavio Amador e Ignacio Suárez. 

Se hizo silencio en el interior del jacal y transcurrieron 

lentamente algunas horas. Afuera, seguía lloviendo y las desea.!. 

gas eléctricas repercut!an incontables veces en la serran{a. 

Su~arez y Amador no dornlan; cuchicheaban al o{do. 

El te~a de su conversación era el único que pod!a tratarse 

en aquellas circunstancian; la situación lamentable de aquellas 

momentos. 
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En medio de la obscuridad de aquella noche vieron cómo una 

luz se acercaba 5ig1losamente hacia la humilde casucha, albergue 

presidencial. 

Amador se levantó presuroso a inquirir quiénes llegaban. 

Era un ayudante del general Murgu!a, jefe de la colulUla, 

que por mandato de su superior conducía ante el Presidente a un 

indio portador de un papel que enviaba Mariel desde Xico, 

El sefior Carranza despertó y dispuso que se encendiern la -

luz y pasaran los enviados. 

El oficial de Murgu!a, cuMpliendo su encargo, se retiró en 

seguida; el indio hizo lo propio, no aceptando la invitación que 

le hicieron de quedarse a dormir en el cobertizo en que estaban 

los asistentes con los caballos; prefirió continuar su ea•ino y 

llegar a su pueblo o a su rancho en m~dio de aquel aguacero in-

clemente. 
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En voz alta leyó el Presidente el racado aqué11 

- "El general Lindero Hern&ndez es leal. Huy de madrugada 

saldrá una parte de sus fuerzas para encontrar a la colulllla eXP.!, 

dicionaria y llevarla a Villa Juárez". Y fima el general Mariel. 

La verdad es que no habla podido dormir pensando precisamente en 

esto. Ahora s{ amos a poder descansar. 

Se apagó nuevamente la vela y en esta vez si se entregaron 

al sueño todos los transitorios moradores del jacal• 

Serian las tres de l_a madrugada cuando une descargo. cerrada " 

de fusilería rompió el ruido monótono de la lluvia. Aquella des

carga se hizo precisamente afuera del ja~al, sobre el rincón en 

que dormía el Presidente. 

Desde aquel momento se desarrollaron los acontecimientos 

con una rapidez vertiginosa. 

Afuera, los asaltantes gritaban "11uerasº a Carranza, insul-

tos y 11 vivas". Adentro, en la absoluta obscuridad, don Venustiano, 

herido, se quej~ba, El Licenciado Aguirre.Berlanga, que estaba 

cerca de él, al oirlo, le preguntó solícito: 

- au~ le pasa, señor7 

- Tengo rota una pierna, no puedo levantarme -, le contestó. 

Un~ segunda descarga de !usil~r{a repercutió iaponente, per

forando las endebles tablas del jacal, 

Los ayudantes Su~rez y Amador, pistola en mano, se levanta-

ron inmediatamente. 
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Frente a la puerta del jacal no habla ninqún enemigo. 

El ataque estaba concentrado, desde afuera, sobre ef ángulo 

en que yacía el Presidente, 

Considerando Suárez que el camino estaba libre para sacar a 

su jefe, a tientas, en la obscuridad, se dirigió hacia donde es

taba. 

Se hallaba don Venustiano casi sentado en su i~provieada C!, 

Su~rez lo rodeó por la espalda con su brazo.derecho, dici~,ll· 

dole con respetuoso cariño: 

- Señor ••• Señor ••• 

De la garganta del Presidente se escapaba una f atigoea y hJ?. 

rrible respiración. 

-IEl Jefe esta muriendo; oigan ustedes el estertor de su • 

agonlal 

Ya no habla tiros sobre el jacal, 

Las descargas de las ar11as de fuego atronaban ahora sobre ·

las demás casas de la rancher!a. 

En la espantosa obscuridad del cuarto acababa su vida.el -

gran hombre sostenido por su fiel ayudante, Ignacio Suárez. 

Nadie se movía en la habitación. 

Cuando Suárcz observó que se hab!a consumido la vida de su 

Jefe, viÓ la esfera del reloj luminoso que llevaba en la muñeca. 

- El señor Presidente acaba de morir; tomen en cuenta la 



hora que es • Son exactamente las cuatro y veinte minutos. 

Un grupo de los atacantes del jacal ~e presentó enfurecido 

en la puerta. Pedían entre, blasfemias y qritos, que salieran loa 

que allí se aloj~ban. Alquien les informó que el Presidente 

ba herido, que podían penetrar, que no habr{a resistencia. 

Entonces pidieron que se encendiera tina luz. 

As! se hizo e irrumpieron unos veinte de la gente de Herre

ro, encabezados por un sobrino de éste, que despu&s se ~upo- .~e_-.;.~

llamaba Ernesto Herrera. 

Le sequ!a un individuo de roja pelillllbre, a quien llamaban.

Facundo Garrido, Aquella gente iba insolente y alebi:estada. 

Sus ar111as apuntaban hacia los re·ndido& y au·s pahbras ~oe1,.j · 

taban burlas y blasfemias. 

En un instante despojaron a todos de SUB ar111as y de cuantO 

tan!1111. 

Secundino Reyes, el fiel asistente de don Venustiano1 

al jacal y fue a ver a su jefe, a quien aosten!a aún e~ sus bra• 

zoa el- capit:.án su&rez. 

Se arrodilló junto al cuerpo ~acente y ensanqrentado, y con· 

suavidad, con emoción infinita, lo acostaron en el suelo Y lo C.!!, 

br!eron con la manta que ten{a a sus pies. 

Suárez 1 en una r~pida transición del dolor a la furia, in·-· 

crepó a los asesinos y a punto estuvieron todos de ser-blanco de 

las armns de aquella gente. 



Los asaltantes hicieron desfilar hacia afuera a los acompa

ñantes de Carranza. 

Una nueva fuerza al mando del segundo de Herrerot coronel -

Márquez Zerón, se introdujo al jacal con más bríos que la ante-

rior, no respetando ni al cad~ver. 
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El propio Márquez Zerón cogió personalmente el chaquet!n, -

el reloj, el sombrero y algunas prendas más del uso de don VenU,! 

tiano Carranza, como preciado bot!n. 

Ya amanecía cuando calmó la tormenta y cesaron los balazos. 

Las siluetas negras de los jacales diseminados al borde de la b!_ 

rranca se destacaban ya precisas en la claridad del d!a. 

De aquella columna que saliera de México el dia siete de 

ese mes de mayo, es decir, trece d!as antes, integrada por más -

de cuatro mil hombres, sólo quedaban cuarenta o cincuenta prisi.2. 

neros maltrechos y azotados, algunos dispersos, y el cuerpo del

que fuera Gobernador de Coahuila, Primer Jefe del Ej~rcito Cons

titucionalista y Presidente de la República, acribillado a tiros, 

abandonado, sobre el suelo vil del inmundo jacal, albergue de la 

Última tormentosa noche de su Vida ejemplar. 

Cayó solemne y digno como el roble de la montana que abate 

el huracán. 

Su cuerpo fuerte y su porte austero cayeron para siempre en 

la Útlima jornada de su vida. 

Los honores fúnebres de Presidente de la HcpÚblica que le e~ 



(133 

rrespondierav, no los tuvo su cadáver. 

Unos indios -humildes labriegos-, con gusto cargaron sobre 

sus robustos brazos el cuerpo del jefe Yt amorosos, le cubrieron 

con un lienzo de burda manta tricolor. 

En los jacales del paso enlutaron los horcones de las enram!. 

das con trapos negros. 

Y los obreros de Necaxa y Huauchinango, respetuosos y con-

tri tos, doloridos y llorosos, depositaron flores silvestres sobre 

el cuerpo del Caudillo. 

El pueblo proletario le acompañó, aqu{, hasta la pobre fosa 

de Dolores en que descansa, y el mismo pueblo, Sóberano y justo, 

convertido en OL"deón gigantesco y espontáneo, cantó en su honor 

el Himno Nacional de nuestra patria. 



e o N e L u s I o N E s 

I.-Venustiano Carranza fue un buen Mexicano que buscó todo 

el bienestar para su País. 
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II.-Venustiano Carranza desde joven ocupó puestos políticos 

en Cuatro Ciéneqas, Coahuila, demostrando honestidad y capacidad 

en ei desempeño de los mismos. 

III.-Venustiano Carranza sale de su esfera local figurando 

en el &mbito Nacional, creando el Ejército Constitucionaliata y 

Jefaturando el movimiento Hevolucionario (Don Francisco I. Made

ro y Don José Ha. Pino Suárez.) 

IV.-El pensamiento social agrario de Venustiano Carranza, -

se plasmó en el Decreto Preconstitucional de 1915; que hizo rea

lidad las pr0111esas hechas en el Plan de Veracruz del 12 de Di- -

ciembre de 1914. 

v.-El Decreto anterior conocido más bien por Ley de 6 de 

Enero de 1915, es de suma importancia en la vida social, políti

ca y agraria de México, por las siquientes razones: 

1.- La Ley que se cita, crea por primera vez la Mngistratu

ra Agraria; 

2.- Crea el Procedimiento Agrario, referido a las acciones: 

restitutoria y dotatoria; 

3.- Como consecuencia del ejercicio de la acción restituto

ria, se devuelve la capacidad y personalidad que los 



pueblos habían perdido por la aplicación de la Ley de 

25 de Junio de 1856 (Ley de Desamortización de Bienes 

de Manos Huertas). 
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VI•- Fue de tal importancia la Ley de 6 de Enero de 1915, -

que llegó a for111ar parte del contenido del Artículo 27 Constitu

cional, y es de hacerse notar que todos los años, el 6 de Enero, 

el Presidente de la República se traslada al Puerto de Veracruz 

para.celebrar un aniversario más de esta Ley, con la que se ini

cia el reparto de la tierra en México. 

VII.- Puede considerarse a Venustiano Carranza coao el en-

causador de todas las •ejoras sociales preYistas en los Art!cu-

los 27 y 123 Constitucionales. 

VIII.- CoMo resultado de su lucha Revolucionaria ee diÓ a -

la vida polltica de nuestro Pa!s una Nueva Constitución, la de -

19176 

IX.- La Constitución de 1917 fue la primera en el •undo que 

elevó a rango Constitucional las garant!as sociales. 
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